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HONORABLE MAGISTRADO 

ANTONIO JOSÉ LIZARAZO 

PRESIDENTE 

CORTE CONSTITUCIONAL 

 

 

ASUNTO: INCIDENTE DE NULIDAD CONTRA LA 

SENTENCIA SU-388 DE 2021. 

 

 

JAIME ENRIQUE GRANADOS PEÑA,  identificado como aparece al pie de mi 

firma, en mi condición de apoderado del doctor ÁLVARO URIBE VÉLEZ, 

acudo, de la forma más respetuosa, ante la Honorable Corporación a fin de 

promover INCIDENTE DE NULIDAD en contra de la SENTENCIA SU-388 DE 2021, 

proferida, por la Sala Plena de la Corte Constitucional, el pasado 10 de 

noviembre de 2021, siendo notificada sólo hasta el día 12 de enero de 20221.  

 

I. TEORÍA DEL CASO 

 

Se demostrará, conforme a los estándares establecidos en la propia 

jurisprudencia de esta Corporación, que la Sentencia SU-388 de 2021 se 

encuentra viciada de nulidad, en tanto que en su proceso de discusión y 

aprobación se dio una grave vulneración a las garantías de la 

IMPARCIALIDAD e INDEPENDENCIA JUDICIAL, componentes básicos del 

DEBIDO PROCESO. 

 

II. ANTECEDENTES RELEVANTES 

                                                           
1 Lo anterior conforme se puede verificar en el sistema público de consulta de la secretaría de la 

Corte Constitucional.  
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1. La Sala de Instrucción No. 2 de la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia, bajo el radicado 52240, inició una investigación previa 

el 22 febrero de 2018, a la cual, posteriormente el 24 de julio de 2018, 

determinaría vincular, mediante llamado a indagatoria, al doctor ÁLVARO 

URIBE VÉLEZ, esto por los presuntos delitos de fraude procesal y soborno en 

actuación penal.  

 

2. Meses después de haberse llevado a cabo la indagatoria, el 3 de 

agosto del año 2020, la Sala Especial de Instrucción de la Corte Suprema de 

Justicia resolvió la situación jurídica del Doctor ÁLVARO URIBE VÉLEZ y dispuso 

cobijarlo con medida de aseguramiento privativa de la libertad en su 

domicilio.  

 

3. El 18 de agosto de 2020, el Doctor ÁLVARO URIBE VÉLEZ presentó 

renuncia a su cargo como Senador de la República. La Plenaria del 

Congreso, ese mismo día, aceptó su renuncia.  

 

4. El 31 de agosto de 2020, con fundamento en solicitud presentada por 

la defensa del Doctor URIBE VÉLEZ y por el Ministerio Público, la Sala Especial 

de Instrucción ordenó remitir la actuación a la Fiscalía General de la Nación. 

  

5. El 16 de septiembre de 2020, inició audiencia preliminar innominada 

ante el Juzgado 30 Penal Municipal de Control de Garantías de Bogotá, 

quien el 10 de octubre del mismo año, determinó que la diligencia de 

indagatoria no podía homologarse a la formulación de imputación y, por 

esa y otras razones, ordenó la libertad del doctor ÁLVARO URIBE VÉLEZ. Dicha 

decisión fue objeto de recurso de apelación, el cual le correspondió resolver 

al Juzgado Cuarto Penal del Circuito de Bogotá ́. 
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6. Así, el Juzgado Cuarto Penal del Circuito de Bogotá ́, en decisión del 6 

de noviembre de 2020, a pesar de mantener la libertad del Doctor URIBE 

VÉLEZ, determinó que éste sí se encontraba imputado.  

 

7. Contra la decisión del 6 de noviembre de 2020, el Doctor ÁLVARO 

URIBE VÉLEZ, a través del suscrito, instauró acción de tutela por la violación 

de sus derechos fundamentales al debido proceso y a la defensa. 

 

8.  Este trámite le correspondió, en primera instancia, a la Sala de 

Decisión Penal del Tribunal Superior de Bogotá, dentro del radicado 

11001220400020200120, la cual, en decisión del 26 de enero de 2021, 

declaró improcedente la acción de tutela. 

 

9. El referido fallo de tutela fue impugnado, por el suscrito y por el Doctor 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ, presentándose, posteriormente, desistimiento de 

ambas impugnaciones, circunstancia procesal aceptada por la Sala de 

Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, remitiéndose así la 

actuación a la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión.  

 

10. Tras la insistencia presentada por dos Magistrados de la Corte 

Constitucional y por la Procuradora General de la Nación, mediante auto 

del 19 de julio de 2021, la Sala Séptima de Selección de la Corte determinó 

seleccionar el expediente de tutela para su revisión, asunto que le 

correspondió, por reparto, al Magistrado ALEJANDRO LINARES CANTILLO. 

  

11. De igual manera, en la sesión del 11 de agosto de 2021, la Sala Plena 

de la Corte Constitucional determinó, con fundamento en el artículo 61 de 

su reglamento, avocar el conocimiento del mencionado expediente. 
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12. El 21 de octubre de 2021 se registró el respectivo proyecto de tutela, 

el cual fue discutido en las sesiones de Sala Plena llevadas a cabo el 3 y 10 

de noviembre de 2021. 

 

13. El 10 de noviembre de 2021, según lo indicado en el Comunicado No. 

42, la Sala Plena de la Corte Constitucional por decisión mayoritaria, 5 votos 

contra 4, negó la tutela instaurada por el Doctor A ́LVARO URIBE VE ́LEZ contra 

el auto proferido por el Juzgado Cuarto Penal del Circuito de Bogotá con 

Función de Conocimiento.  

 

III. FUNDAMENTO JURÍDICO 

 

Sobre la posibilidad de presentar solicitudes de nulidad en contra de las 

decisiones proferidas por la Corte Constitucional, esta Corporación ha dicho 

en distintos pronunciamientos, entre ellos el Auto 236 de 2012, lo siguiente: 

 

“El Decreto 2067 de 1991 en el artículo 49[1], establece que 

no procede ningún recurso contra las sentencias de la 

Corte Constitucional, sin embargo, permite que se aleguen 

nulidades por irregularidades cometidas al debido 

proceso antes de ser proferido el fallo, las cuales deben 

resolverse por la Sala Plena; también la Corte ha permitido 

que los accionantes soliciten la nulidad de sentencias de 

tutela aún después de proferido el fallo, cuando puedan 

demostrar que se trata de una situación excepcional, 

donde se evidencie que de manera flagrante fueron 

quebrantadas las normas procesales aplicables a los 

procesos constitucionales y constituyen una notoria 

violación al debido proceso.” (Énfasis suplido) 

 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2012/a236-12.htm#_ftn1
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Así mismo, en dicho pronunciamiento, esta Corporación señaló en qué 

oportunidades se puede presentar la solicitud o incidente de nulidad: 

 

“La oportunidad para interponer incidente de nulidad 

varía, dependiendo de si el incidente ocurrió antes del 

fallo, lo que implica que se debe alegar antes de que se 

profiera la sentencia, o  si el incidente que genera la 

nulidad tiene como origen la sentencia misma o durante 

su ejecutoria, evento en el cual el accionante deberá 

interponerlo a más tardar dentro de los tres (3) días 

siguientes al día en que se realizó la notificación de la 

sentencia[2]. 

  

Vencido este término, se entiende que toda circunstancia 

que acarrearía la nulidad del fallo queda saneada;[3] de 

no cumplirse con estos plazos, las partes pierden 

oportunidad de alegar el incidente de nulidad.” (Énfasis 

suplido) 

 

De igual manera, en la Sentencia SU 439 de 2017, la Corte ha desarrollado 

los requisitos que se exigen para acreditar la nulidad de las sentencias de 

tutela dictadas en el marco de su competencia: 

 

“7. La Corte Constitucional ha señalado que los procesos 

de tutela “pueden adolecer de vicios que afectan su 

validez, situación que ocurre cuando el juez omite velar 

por el respeto al debido proceso de las partes e 

intervinientes del procedimiento. Ese deber es exigible al 

juez constitucional, en la medida que este se encuentra 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2012/a236-12.htm#_ftn2
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2012/a236-12.htm#_ftn3
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vinculado a los principios de la prevalencia del derecho 

sustancial sobre el procesal y a la economía procesal.”[77] 

  

8. Esta Corporación ha indicado que “las nulidades son 

irregularidades que se presentan en el marco de un 

proceso, que vulneran el debido proceso y que, por su 

gravedad, el legislador –y excepcionalmente el 

constituyente- les ha atribuido la consecuencia –sanción- 

de invalidar las actuaciones surtidas. A través de su 

declaración se controla entonces la validez de la 

actuación procesal y se asegura a las partes el derecho 

constitucional al debido proceso”[78]. 

  

9. De igual manera, la Corte ha precisado que las 

nulidades en los trámites de tutela pueden presentarse 

antes y después del fallo proferido por parte de la Corte 

Constitucional en sede de revisión[79]. Ello advierte dos 

momentos procesales diferentes en donde la autoridad 

judicial competente puede incurrir en acciones u 

omisiones que desconozcan el derecho al debido proceso 

de una de las partes o de los terceros interesados en el 

caso. El inciso 2º del artículo 49 del Decreto Ley 2067 de 

1991, “Por el cual se dicta el régimen procedimental de los 

juicios y actuaciones que deban surtirse ante la Corte 

Constitucional”, permite que las partes y los terceros 

intervinientes aleguen la nulidad del proceso antes de la 

expedición del fallo, hipótesis que se activa cuando se 

produce una violación al derecho al debido proceso. En 

su jurisprudencia, la Corte[80] ha prohijado esa norma y 

adicionado otro contenido de derecho de construcción 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU439-17.htm#_ftn77
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU439-17.htm#_ftn78
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU439-17.htm#_ftn79
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU439-17.htm#_ftn80
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jurisprudencial, el cual faculta para formular la nulidad de 

la providencia que pone fin al proceso después de su 

expedición, siempre y cuando la nulidad se derive de 

manera directa de la sentencia. 

  

10. En la ocurrencia de yerros que desconocen el derecho 

al debido proceso de las partes o interesados antes del 

fallo proferido por parte de la Corte Constitucional, existen 

varios parámetros normativos para evidenciar la 

inobservancia de ese derecho, y en consecuencia 

proveer el correctivo correspondiente. Así: 

  

(i)               El Tribunal Constitucional ha reconocido que los 

contenidos del artículo 29 de la Constitución son 

estándares relevantes para analizar los yerros acaecidos 

en los trámites de tutela, que quebrantan el derecho al 

debido proceso[81]. 

  

(ii)             Las Salas de la Corte han acudido a los estatutos 

procesales generales para identificar las irregularidades 

del procedimiento que desconocen el derecho al debido 

proceso de las partes o interesados, en razón de la 

ausencia de regulación detallada en tutela y a la remisión 

normativa a ese tipo de códigos[82]. En consecuencia, se 

ha manifestado que “se aplicará en lo pertinente el 

Código de Procedimiento Civil –hoy Código General del 

Proceso-, de conformidad con la remisión que efectúa el 

artículo 4º del Decreto Reglamentario 306 de 1992”[83]. 

Dicha disposición normativa prevé: “Para la interpretación 

de las disposiciones sobre trámite de la acción de tutela 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU439-17.htm#_ftn81
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU439-17.htm#_ftn82
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU439-17.htm#_ftn83
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previstas por el Decreto 2591 de 1991 se aplicarán los 

principios generales del Código de Procedimiento Civil, en 

todo aquello en que no sean contrarios a dicho Decreto 

(…)”. 

  

(iii)          Este juez colegiado ha considerado que el 

desconocimiento de las reglas procesales fijadas en los 

Decretos 2591 y 2067 de 1991 también pueden constituir 

parámetros válidos para evaluar la legalidad del trámite 

de tutela, por lo que son insumos que permiten identificar 

si se ha presentado la violación del derecho al debido 

proceso en esos juicios[84]. 

  

Con base en ese marco jurídico, las diversas Salas de 

Revisión han evaluado si en los trámites de tutela se han 

producido vulneraciones al derecho al debido proceso de 

las partes o interesados, al incurrir en una de las causales 

de nulidad señaladas en el Estatuto Procesal General, o 

desconocer las normas de trámite de los Decretos 2591 y 

2067 de 1991 así como los contenidos sustantivos del 

artículo 29 de la Constitución. En algunos eventos, han 

declarado la nulidad del procedimiento y retrotraído la 

actuación al momento anterior del vicio que afectó la 

validez del trámite[85]. En otros eventos, han subsanado 

dicho yerro, conforme al procedimiento que indica el 

estatuto procesal[86], o han inaplicado tal normatividad 

para adoptar una decisión y proteger los derechos 

fundamentales del afectado[87]. 

  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU439-17.htm#_ftn84
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU439-17.htm#_ftn85
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU439-17.htm#_ftn86
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU439-17.htm#_ftn87
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11. Aunado a lo anterior, la Corte ha exigido a las 

peticiones de nulidad ocurridas y formuladas antes del 

fallo de revisión algunos requisitos formales. Tales 

condiciones se han construido a partir del inciso primero 

del artículo 135 de la ley 1564 y son[88]: (i) 

ostentar legitimación para proponerla; (ii) expresar la 

causal invocada y los hechos en que se fundamenta, esto 

es, la necesidad de que la solicitud cumpla con una carga 

argumentativa para desvirtuar la validez del proceso[89]; y 

(iii) aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer 

valer. 

  

12. Por su parte, el inciso final de esa misma disposición 

normativa establece que: “el juez rechazará de plano la 

solicitud de nulidad que se funde en causal distinta de las 

determinadas en este capítulo o en hechos que pudieron 

alegarse como excepciones previas, o la que se proponga 

después de saneada o por quien carezca de 

legitimación.” (Negrilla fuera del texto original). Es claro 

que ante el incumplimiento de cualquiera de las tres 

exigencias enunciadas, la autoridad judicial debe 

rechazar de plano la solicitud de nulidad presentada. 

  

13. La vulneración del derecho del debido proceso 

producto de la sentencia proferida por parte de la Corte 

Constitucional, esta Corporación ha indicado que las 

peticiones de nulidad contra las decisiones de este tribunal 

que ponen fin a los procesos de tutela se encuentran 

regidas por la excepcionalidad. La procedibilidad de 

dichas postulaciones se restringe a la evaluación de la 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU439-17.htm#_ftn88
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU439-17.htm#_ftn89
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validez de la providencia atacada y no a un juicio sobre la 

corrección jurídica de la misma. En esas circunstancias, se 

debe constatar que alguna sala de revisión vulneró de 

manera grave y evidente el derecho al debido proceso de 

las partes o de los terceros con interés, al emitir la 

providencia[90]. En esa labor, la Corte ha indicado que la 

solicitud de nulidad de una providencia cuenta con 

exigencias formales y materiales, cuyo origen es pretoriano 

o judicial[91].” (Énfasis suplido) 

 

IV. CASO CONCRETO 

 

1. LEGITIMACIÓN: 

 

Sobre el cumplimiento de este requisito no existe ninguna clase de discusión, 

ya que el doctor ÁLVARO URIBE VÉLEZ, en su condición de ACCIONANTE, es 

una de las partes dentro del proceso de tutela que culminó con la 

expedición de la sentencia SU 388 de 2021.  

 

Así las cosas, como parte en dicho procedimiento, la Corte Constitucional le 

debía garantizar el derecho fundamental al debido proceso y, ante la 

violación del mismo, éste se encuentra plenamente LEGITIMADO para 

solicitar la nulidad de cualquier actuación irregular que haya afectado su 

derecho. 

  

2. OPORTUNIDAD: 

La solicitud de nulidad se presenta, oportunamente, en tanto a la fecha NO 

han transcurrido más de tres días desde la notificación de la sentencia SU 

388 de 2021, ya que como se aprecia, en la propia página web de la Corte 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU439-17.htm#_ftn90
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU439-17.htm#_ftn91
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Constitucional, las comunicaciones, al Despacho de origen, se remitieron el 

día miércoles 12 de enero de 2022.  

  

3. CAUSAL DE NULIDAD INVOCADA: 

Se invoca como causal de nulidad la violación al debido proceso, en tanto 

en la discusión y aprobación de la sentencia SU 388 de 2021 no se garantizó 

la imparcialidad y la independencia judicial, requeridas conforme a la 

Constitución, el Bloque de Constitucionalidad, la ley y la propia 

jurisprudencia de esta Corporación.    

 

4. DEMOSTRACIÓN DE LA NULIDAD SOLICITADA: 

 

El artículo 29 de la Constitución establece el derecho fundamental al debido 

proceso, de la siguiente forma: 

“El debido proceso se aplicará a toda clase de 

actuaciones judiciales y administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal 

competente y con observancia de la plenitud de las 

formas propias de cada juicio. (…)” 

 

Ahora bien, la garantía de imparcialidad en el funcionario judicial encuentra 

respaldo en los artículos 29, 229 y 230 de la Constitución. Así lo ha señalado 

la Corte Constitucional2:  

                                                           
2 Sentencia C-396 de 2007, MP. MARCO GERARDO MONROY CABRA. 
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“En efecto, a pesar de que en nuestra Constitución no 

existe referencia expresa a la imparcialidad judicial, es 

obvio que esta garantía surge del derecho de toda 

persona a acceder a la administración de justicia para que 

se adelante el proceso de acuerdo con las reglas de cada 

juicio y se resuelva el conflicto bajo el imperio de la ley y 

la Constitución (artículos 29, 229 y 230 de la Carta). Es claro, 

entonces, que del conjunto de las garantías procesales y 

sustanciales que rodea a la administración de justicia SE 

INCLUYE EL DERECHO A UN JUEZ IMPARCIAL”. (Énfasis 

suplido) 

 

Igual respaldo encuentra esta garantía en el bloque de constitucionalidad, 

recordando que el artículo 93 de la Carta otorga una prevalencia dentro 

del ordenamiento interno.  Así, en la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, se consagra en el artículo 10 lo siguiente:  

 

“Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena 

igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un 

tribunal independiente e IMPARCIAL, para la 

determinación de sus derechos y obligaciones o para el 

examen de cualquier acusación contra ella en materia 

penal”. (Énfasis suplido) 

 

En el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de Nueva York, se 

dice en el artículo 14.1: 

  

“Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes 

de justicia. Toda persona tendrá derecho a ser oída 

públicamente y con las debidas garantías por un tribunal 
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competente, independiente e IMPARCIAL, establecido por 

la ley, en la substanciación de cualquier acusación de 

carácter penal formulada contra ella o para la 

determinación de sus derechos u obligaciones de 

carácter civil. La prensa y el público podrán ser excluidos 

de la totalidad o parte de los juicios por consideraciones 

de moral, orden público o seguridad nacional en una 

sociedad democrática, o cuando lo exija el interés de la 

vida privada de las partes o, en la medida estrictamente 

necesaria en opinión del tribunal, cuando por 

circunstancias especiales del asunto la publicidad pudiera 

perjudicar a los intereses de la justicia; pero toda 

sentencia en materia penal o contenciosa será pública, 

excepto en los casos en que el interés de menores de 

edad exija lo contrario, o en las actuaciones referentes a 

pleitos matrimoniales o a la tutela de menores”. (Énfasis 

suplido) 

 

En el ámbito continental, la  Convención Americana de Derechos Humanos 

dice en su artículo 8.1:   

 

“Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 

garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o 

tribunal competente, independiente e IMPARCIAL, 

establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación 

de cualquier acusación penal formulada contra ella, o 

para la determinación de sus derechos y obligaciones de 

orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter”. 

(Énfasis suplido) 
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También como criterio orientador, el Estatuto del Juez Iberoamericano, 

incluido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura3 

como una guía ética para los jueces colombianos, destaca en sus artículos 

7 y 8 lo siguiente: 

 

“Art. 7. Principio de imparcialidad 

La imparcialidad del juez es condición indispensable para 

el ejercicio de la función jurisdiccional. 

 

Art. 8. Imparcialidad objetiva 

La imparcialidad del juez ha de ser real, efectiva y 

evidente para la ciudadanía.” (Énfasis suplido) 

 

Así mismo, de acuerdo a la jurisprudencia de la Honorable Corte 

Constitucional4, la imparcialidad del juez, como garantía, constituye un 

derecho fundamental:  

 

“La doctrina procesal considera que la garantía de la 

IMPARCIALIDAD, constituye no sólo un principio 

constitucional, sino también un derecho fundamental 

conexo con el derecho al debido proceso. Ello porque en 

un Estado Social de Derecho, la imparcialidad se convierte 

en la forma objetiva y neutral de obediencia al 

ordenamiento jurídico. En efecto, el derecho de los 

                                                           
3 Efectivamente, en la página web de la Rama Judicial se hizo referencia al asunto en los siguientes 

términos: “La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura aprobó adoptar el Código 
Iberoamericano de Ética Judicial como guía ética para todos los operadores judiciales de 

Colombia. El Código no tiene fuerza vinculante formal pero sí autoridad moral, como norte de 
conducta para todos los servidores judiciales. El Presidente de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, Magistrado Néstor Raúl Correa Henao, destacó que sin perjuicio de la 

autonomía e independencia que tienen los jueces de la República,  deberán tener como guía este 
Código de Ética”. 
4 Sentencia C-095/03, MP. RODRIGO ESCOBAR GIL. 
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ciudadanos a ser juzgados conforme al Derecho, es decir, 

libre e independiente de cualquier circunstancia que 

pueda constituir una vía de hecho (C.P. Artículos 29 y 230), 

exige de forma correlativa el deber de imparcialidad de 

los jueces (C.P. artículos 209 y 230), ya que solamente 

aquél que juzga en derecho o en acatamiento pleno del 

ordenamiento jurídico, puede llegar a considerarse un juez 

en un Estado Social de Derecho”. (Énfasis suplido) 

 

Siendo claro que el ordenamiento jurídico colombiano, en la constitución, 

en el bloque de constitucional y en el trámite que rige la acción de tutela, 

establece como principio rector y garantía fundamental la imparcialidad 

del juez, debe entonces precisarse cuál es el alcance y las manifestaciones 

del mismo.  

 

La imparcialidad del juez, en contraposición a la parcialidad de las partes, 

ha sido definida por  Piero Calamandrei de la siguiente manera: 

 

"Imparcial debe ser el juez, que es uno, por encima de los 

contendientes; pero los abogados están hechos para ser 

parciales, no sólo porque la verdad se alcanza más 

fácilmente escalándola desde dos partes, sino porque la 

parcialidad del uno es el impulso que engendra el 

contraimpulso del adversario, el empuje que excita la 

reacción del contrario y que, a través de una serie de 

oscilaciones casi pendulares, de un extremo al otro, 

permite al juez hallar lo justo en el punto de equilibrio. Los 

abogados proporcionan al juez las sustancias elementales 

de cuya combinación nace en cierto momento, en el justo 

medio, la decisión imparcial, síntesis química de dos 
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contrapuestas parcialidades. Deben ser considerados 

como "par" en el sentido que esta expresión tiene en 

mecánica: sistema de dos fuerzas equivalentes, las cuales, 

obrando sobre líneas paralelas en dirección opuesta, 

engendran el movimiento, que da vida al proceso, y 

encuentra reposo en la justicia". 

 

Ya en el ámbito judicial, la Honorable Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia, en sentencia del 27 de febrero de 2009, dentro del 

radicado 31198, profundizó sobre el alcance de este concepto: 

 

“La imparcialidad como principio y garantía en orden a la 

equidad, es una realidad teórico-práctica que se debe 

aceptar, defender y por sobre todo practicar por tradición 

y por convicción. Pero a la par de este postulado 

fundamental, puede decirse que más que una categoría 

jurídica es un estado de ser del alma o si se quiere del 

espíritu en el que se deben neutralizar las cargas subjetivas 

de afecto, desafecto o ideológicas, que al hacerse 

preponderantes se constituyen en un factor que atenta 

contra los ejercicios de la equidad y la transparencia en la 

funcionalidad de la jurisdicción y como elemento 

negativo se transmutan en pre-conceptualizaciones, pues 

se entra a definir situaciones jurídicas con criterios 

preconcebidos o elaborados con elementos de juicio y 

valoración dados por fuera de los debidos imperativos 

legales, es decir, por fuera del imperio de la ley”. (Énfasis 

suplido) 
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No obstante, es importante precisar que no existe un concepto o una 

manifestación univoca de imparcialidad. Todo lo contrario, la jurisprudencia 

y la doctrina moderna, se han orientado por una concepción dualista de la 

imparcialidad, dividiendo su alcance en dos dimensiones distintas; la 

subjetiva y la objetiva.  

 

Esta particular concepción viene dada por la jurisprudencia del Tribunal 

Europeo de Derechos Humanos, siendo recogida también por la Corte 

Interamericana de Derechos humanos y, en el ámbito nacional, por la Corte 

Constitucional, Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia y el 

Consejo de Estado. 

 

Efectivamente, sobre este punto, múltiple ha sido la jurisprudencia 

desarrollada por el Tribunal de Estrasburgo -Corte Europea de Derechos 

Humanos- y, en este, sin duda un referente indiscutido es el reconocido caso 

Piersack contra Bélgica, en donde la Corte, en la sentencia del 1º de 

octubre de 1982, expuso el contenido de dicha garantía de la siguiente 

manera: 

 

“Si la imparcialidad se define ordinariamente por la 

ausencia de prejuicios o parcialidades, su existencia 

puede ser apreciada, especialmente conforme al artículo 

6.1 del Convenio, de diversas maneras. Se puede distinguir 

así entre un aspecto subjetivo, que trata de averiguar la 

convicción personal de un juez determinado en un caso 

concreto, y un aspecto objetivo, que se refiere a si éste 

ofrece las garantías suficientes para excluir cualquier duda 

razonable al respecto. 

 

(…) 
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Sin embargo, no es posible reducirse a una apreciación 

puramente subjetiva. En esta materia incluso las 

apariencias pueden revestir una cierta importancia 

(Sentencia Delcourt de 17 enero 1970 (TEDH 1970, 1), serie 

A núm. 11, pg. 17, ap. 31). Como observó el Tribunal de 

casación belga en su Sentencia de 21 febrero 1979 

(apartado 17, supra), todo juez en relación con el cual 

pueda haber razones legítimas para dudar de su 

imparcialidad DEBE ABSTENERSE DE CONOCER ESE CASO. 

Lo que está en juego es la confianza que los tribunales 

deben inspirar a los ciudadanos en una sociedad 

democrática. 

 

(…) 

 

En cualquier caso, importa poco saber si, como cree el 

Gobierno, el señor Piersack ignoró estos hechos en aquel 

momento. Como tampoco es necesario tratar de medir la 

extensión precisa del papel jugado por el señor Van de 

Walle, realizando otras investigaciones en orden a 

determinar, por ejemplo, si recibió o no la nota de 4 de 

febrero de 1977 o si discutió el caso con la señora del Carril 

y el señor De Nauw. Es suficiente constatar que la 

imparcialidad del «tribunal» al que incumbía decidir sobre 

«el fondo de la acusación» podía ser sometida a duda”. 

(Énfasis suplido) 

 

El contenido de este precedente, de casi 40 años de antigüedad, mantiene 

hoy plena vigencia.  Muestra de ello es la jurisprudencia de dicho tribunal 
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en el caso Gómez De Liaño Y Botella contra España, en donde la 

corporación, en la sentencia del 22 de julio de 2008, reiteró este criterio: 

 

“El Tribunal recuerda que a los fines del artículo 6 § 1, la 

imparcialidad debe apreciarse desde un aspecto 

subjetivo, tratando de determinar la convicción y el 

comportamiento personales de tal juez en tal ocasión y 

también desde un aspecto objetivo conducente a 

asegurar que existen garantías suficientes para excluir 

toda legítima duda a este respecto. (ver, entre otras, las 

sentencias Hauschildt c. Dinamarca, antes citada, § 46, y 

Thomann c. Suiza de 10 de junio de 1996, Repertorio 1996-

III, p. 815, § 30). 

 

61. Respecto al primer aspecto, el Tribunal siempre ha 

considerado que la imparcialidad personal de un 

magistrado se presume hasta que se pruebe lo contrario 

(Kyprianou c. Chipre [GC] de 15 de diciembre de 2005, no 

73797/01, § 119). Incluso si en ciertos casos puede resultar 

difícil proporcionar pruebas que permitan volcar la 

presunción, la exigencia de imparcialidad objetiva, 

proporciona y conviene recordarlo, una garantía adicional 

importante. (Pullar c. Reino Unido, sentencia de 10 de junio 

de 1996, Repertorio 1996-III, p. 793, § 32). En otras palabras, 

el Tribunal reconoce la dificultad de establecer la 

existencia de una violación del artículo 6 por parcialidad 

subjetiva. En este caso no ha apreciado ningún elemento 

susceptible de poner en duda la imparcialidad personal 

del magistrado B. Las alegaciones del demandante 

referentes a la amistad cercana del magistrado en causa, 
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con el abogado de uno de los querellantes, aun 

suponiendo que pudiesen ser consideradas como 

probadas, no se tendrían en cuenta. De todos modos, el 

Tribunal no estima necesario resolver esta cuestión puesto 

que constata la existencia de una violación del artículo 6, 

por falta de imparcialidad objetiva, por los motivos que se 

expondrán (Belukha c.Ucrania, no 33949/02, 9 de 

noviembre de 2006, § 51). 

 

62. Respecto al segundo aspecto, nos lleva a 

preguntarnos, si cuando una jurisdicción colegiada está 

en causa, independientemente de la actitud personal de 

uno de sus miembros, ciertos hechos verificables autorizan 

a dudar de la imparcialidad de la misma. En la materia, 

incluso las apariencias pueden revestir importancia. De ahí 

resulta que para pronunciarse, en un asunto concreto, 

sobre el hecho de que una jurisdicción adolezca de falta 

de imparcialidad, el punto de vista del interesado se tiene 

en cuenta pero no juega un papel decisivo. El elemento 

determinante consiste en saber si los temores de aquel 

pueden considerarse objetivamente justificados. (Lindon, 

Otchakovsky-Laurens y July c. Francia [GC], nos 21279/02 y 

36448/02, § 77, CEDH 2007-...).” (Énfasis suplido) 

 

Siguiendo esa línea, la Corte Interamericana de Derechos Humanos también ha 

resaltado la dualidad de la imparcialidad, resaltando el rol del aspecto 

objetivo. Así, por ejemplo dicho Tribunal, en la sentencia del 2 de julio de 2004, 

dentro del caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica, señaló: 
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“La Corte considera que el derecho a ser juzgado por un 

juez o tribunal imparcial es una garantía fundamental del 

debido proceso. Es decir, se debe garantizar que el juez o 

tribunal en el ejercicio de su función como juzgador 

cuente con la mayor objetividad para enfrentar el juicio.  

Esto permite a su vez, que los tribunales inspiren la 

confianza necesaria a las partes en el caso, así como a los 

ciudadanos en una sociedad democrática”. (Énfasis 

suplido) 

 

Una descripción más precisa sobre el concepto de la imparcialidad objetiva, lo da 

la Corte en la sentencia del 22 de noviembre de 2005, dada en el caso Palamara 

Iribarne  Vs. Chile: 

 

“146. La imparcialidad del tribunal implica que sus 

integrantes no tengan un interés directo, una posición 

tomada, una preferencia por alguna de las partes y que 

no se encuentren involucrados en la controversia. 

 

147. El juez o tribunal debe separarse de una causa 

sometida a su conocimiento cuando exista algún motivo o 

DUDA que vaya en desmedro de la integridad del tribunal 

como un órgano imparcial. En aras de salvaguardar la 

administración de justicia se debe asegurar que el juez se 

encuentre libre de todo prejuicio y que no exista temor 

alguno que ponga en duda el ejercicio de las funciones 

jurisdiccionales”. (Énfasis suplido) 

 

Tal vez la descripción más precisa sobre el concepto dualista de la 

imparcialidad, dentro del sistema interamericano, ha sido dada por la Corte 
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Interamericana dentro del caso Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo 

Contencioso Administrativo”) vs. Venezuela, en la sentencia del 5 de agosto 

de 2008, en donde señaló:  

 

“56. En cambio, la imparcialidad exige que el juez que 

interviene en una contienda particular se aproxime a los 

hechos de la causa careciendo, de manera subjetiva, de 

todo prejuicio y, asimismo, ofreciendo garantías suficientes 

de índole objetiva que permitan desterrar toda duda que 

el justiciable o la comunidad puedan albergar respecto de 

la ausencia de imparcialidad5. La Corte Europea de 

Derechos Humanos ha explicado que la imparcialidad 

personal o subjetiva se presume a menos que exista 

prueba en contrario6. Por su parte, la denominada prueba 

objetiva consiste en determinar si el juez cuestionado 

brindó elementos convincentes que permitan eliminar 

temores legítimos o fundadas sospechas de parcialidad 

sobre su persona7. Ello puesto que el juez debe aparecer 

como actuando sin estar sujeto a influencia, aliciente, 

presión, amenaza o intromisión, directa o indirecta8, sino 

única y exclusivamente conforme a -y movido por- el 

Derecho”. (Énfasis suplido) 

 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, el otro órgano que 

hace parte de este sistema de protección, también ha hecho referencia a 

                                                           
5 Cfr. Pullar v. the United Kingdom, judgment of 10 June 1996, Reports of Judgments and Decisions 
1996-III, § 30, y Fey v. Austria, judgment of 24 February 1993, Series A no. 255-A p. 8, § 28. 
6 Cfr. Daktaras v. Lithuania, no. 42095/98 (Sect. 3) (bil.), ECHR 2000-X – (10.10.00), § 30. 
7 Cfr. Piersack v. Belgium, judgment of 1 October 1982, Series A no. 53, y De Cubber v. Belgium, 
judgment of 26 October 1984, Series A no. 86. 
8 Principio 2 de los Principios Básicos de las Naciones Unidas, supra nota 59. 
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estos aspectos, dentro del Informe No. 5 / 96, caso 10.970., del 1º de Marzo 

de 1996:  

 

“La imparcialidad supone que el tribunal o juez no tiene 

opiniones preconcebidas sobre el caso sub judice y, en 

particular, no presume la culpabilidad del acusado.  Para la 

Corte Europea, la imparcialidad del juzgador se compone 

de elementos subjetivos y objetivos.[132] La imparcialidad 

subjetiva del juez en el caso concreto se presume mientras 

no se pruebe lo contrario.  A diferencia, la imparcialidad 

objetiva exige que el tribunal o juez ofrezca las suficientes 

garantías que eliminen cualquier duda acerca de la 

imparcialidad observada en el proceso[133]”. (Énfasis 

suplido) 

 

Estas consideraciones, de tiempo atrás también han sido recogidas por la 

jurisprudencia de Corte Constitucional. Un claro ejemplo de ello es la 

sentencia C-095 de 2003, en donde se distingue entre el criterio subjetivo y 

el objetivo: 

  

“A partir de las citadas consideraciones, la doctrina 

procesal ha concluido que la imparcialidad requiere de la 

presencia de dos elementos. Un criterio subjetivo y otro 

objetivo. El componente subjetivo, alude al estado mental 

del juez, es decir, a la ausencia de cualquier preferencia, 

afecto o animadversión con las partes del proceso, sus 

representantes o apoderados. El elemento objetivo, por su 

parte, se refiere al vínculo que puede existir entre el juez y 

las partes o entre aquél y el asunto objeto de controversia 

- de forma tal - que se altere la confianza en su decisión, 

http://www.cidh.oas.org/annualrep/95span/cap.III.peru10.970d.htm#_ftn5
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ya sea por la demostración de un marcado interés o por su 

previo conocimiento del asunto en conflicto que impida 

una visión neutral de la Litis”.  

 

 

“… lo cierto es que la valoración de la imparcialidad, no 

se realiza a partir de las posiciones morales, éticas o 

psicológicas de los jueces, sino a través de su postura 

intersubjetiva. Es decir, la apreciación de la imparcialidad 

del juez se concreta, en un juicio exterior derivado de la 

interrelación del juzgador con las partes y la comunidad 

en general. En efecto, el hecho de que una misma 

autoridad - en primera y en segunda instancia - conozca 

de lo actuado, conduce a que, independientemente de 

su actitud personal, su decisión pueda ser razonablemente 

considerada como carente de objetividad y neutralidad, 

con lo cual se produce irremediablemente la perdida de 

credibilidad y legitimidad de las decisiones públicas, en 

perjuicio de la estabilidad del ordenamiento jurídico. 

  

En consecuencia, la garantía de la imparcialidad se 

convierte no sólo en un elemento esencial para preservar 

el derecho al debido proceso, sino también en una 

herramienta idónea para salvaguardar la confianza en el 

Estado de Derecho, a través de decisiones que gocen de 

credibilidad social y legitimidad democrática”. (Énfasis 

suplido) 

 

En igual sentido, la Corte Constitucional en su sentencia C-396 de 2007, 

indicó: 



 

25 

 

 

“Pues bien, nuestro ordenamiento jurídico diseñó varias 

garantías institucionales e individuales en el proceso penal 

que permiten contar con órganos jurisdiccionales que dan 

confianza y seguridad de que los problemas con 

relevancia penal serán decididos por autoridades que no 

tiene relación directa con el litigio y que, por consiguiente, 

mantendrán una posición objetiva al momento de 

resolverlos, desligándose de intereses directos con la 

decisión, o con preconceptos que le interfieren en la 

neutralidad judicial. En tal virtud, la imparcialidad de los 

jueces implica que la resolución judicial de cualquier 

clase de proceso se adopte sin opiniones anticipadas 

sobre la forma en que los conducirán ni sobre el resultado 

de los mismos ni con presiones o influencias externas al 

proceso. Así, la imparcialidad tiene como fin último 

proteger la efectividad del derecho a un proceso con 

todas las garantías y a la administración de justicia 

objetiva. 

 

En este mismo sentido, el Tribunal Constitucional Español[30], 

siguiendo al Tribunal Europeo de Derechos Humanos[31], 

dijo que hay dos formas de apreciar la imparcialidad 

judicial, a saber: una vertiente subjetiva, que se refiere a la 

convicción personal de un juez determinado respecto al 

caso concreto y a las partes y, otra objetiva, que incide 

sobre las garantías suficientes que debe reunir el juzgador 

en su actuación respecto al objeto mismo del proceso. En 

otras palabras, como bien lo advierte la doctrina 

española[32], la imparcialidad judicial no sólo se garantiza 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2007/C-396-07.htm#_ftn30
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2007/C-396-07.htm#_ftn31
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2007/C-396-07.htm#_ftn32
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con las reglas tendientes a retirar del proceso a quien, por 

circunstancias subjetivas, podría afectar la igualdad de 

trato jurídico (impedimentos, recusaciones y objeción de 

conciencia), sino también mediante la consagración de 

instrumentos propios del proceso que concretan la 

realización de la justicia. De esta forma, EL JUEZ DEBE 

SEPARARSE DE UNA CAUSA SOMETIDA A SU CONOCIMIENTO 

CUANDO EXISTA ALGÚN MOTIVO O DUDA QUE VAYA EN 

DESMEDRO DE LA INTEGRIDAD DEL TRIBUNAL COMO UN 

ÓRGANO IMPARCIAL, puesto que, como lo ha advertido el 

Tribunal Europeo de Derechos Humanos, en múltiples 

decisiones, en la imparcialidad judicial NO SÓLO ES 

IMPORTANTE SERLO SINO PARECER IMPARCIAL, por lo que 

los jueces de los que pueda temerse legítimamente una 

falta de imparcialidad, deben separarse del proceso”. 

(Énfasis suplido) 

 

 

Demostrado in extenso la importancia de la garantía del principio jurídico -

y derecho fundamental- de la imparcialidad que debe tener el funcionario 

judicial para la estabilidad del Estado de Derecho y de sus dimensiones 

subjetiva y objetiva, se procederá a mostrar cómo esta misma Corporación 

ha concluido, en otros asuntos, que se genera una violación al debido 

proceso cuando, al interior de una Corporación Judicial, se filtra información 

de carácter reservada y se promueven juicios paralelos.  

 

En ese sentido, la Corte Constitucional en la sentencia SU-274 de 2019, 

abordó lo concerniente a los conceptos de imparcialidad e independencia 

judicial, juicios paralelos, entre otros. En dicha ocasión, esta Corporación 

indicó: 
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41.  Aunque el momento en que el proceso se encuentra a 

despacho para emitir la decisión de fondo no está 

expresamente sujeto a reserva, a juicio de esta 

Corporación, la filtración de la información en esa etapa 

procesal puede incidir más fácilmente en la opinión de 

alguno de los magistrados -cuando se trata de un cuerpo 

colegiado-, condicionando su deliberación, interfiriendo 

indebidamente en el interés de una serena administración 

de justicia y, en consecuencia, deslegitimando la decisión 

definitiva. Lo anterior, podría generar una afectación en las 

garantías de quien es sometido al proceso penal, no solo 

porque la comunidad tendría conocimiento de la decisión 

que probablemente cerraría el proceso, sino además, ante 

el riesgo de afectación de la imparcialidad el juez que 

conoce el asunto.” (Énfasis suplido)  

 

Así mismo, precisó que el problema de los denominados juicios paralelos 

no sólo atañe a los medios de comunicación, sino que, en muchos casos, 

puede ser directamente atribuible a los funcionarios judiciales: 

 

“66.  Empero, no puede endilgarse el total de la 

responsabilidad a los medios de comunicación por la 

existencia de un juicio paralelo. La doctrina también ha 

puesto en evidencia que algunos jueces no son ajenos a 

esta problemática e incluso contribuyen a generarla. Sobre 

el particular, se ha mencionado que “no solo los medios de 

comunicación están obligados a contenerse. Hay excesos 

mediáticos que se fomentan por negligencia o por 

voluntarismo desde un sistema judicial que, por otra parte, 
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tiene que adaptarse a la nueva sociedad de la 

comunicación. Se pueden pedir límites a la libertad de 

expresión, pero también hay que exigir responsabilidades 

a jueces y fiscales”[294].”(Énfasis suplido)  

 

Así mismo, destacó que el fenómeno de los juicios paralelos podía 

presentarse en Colombia, destacando como la filtración de información por 

parte de Jueces Colegiados podía tener una clara incidencia en la 

imparcialidad de los demás Magistrados e incluso deslegitimar la decisión 

judicial: 

 

“Aunque la figura de los juicios paralelos es propia del 

sistema anglosajón, puede eventualmente presentarse en 

el caso colombiano y tener ciertas incidencias en la 

imparcialidad de los jueces y en las garantías de las partes. 

Lo anterior es relevante porque, al tratarse de un cuerpo 

colegiado como sucede en el caso de una Alta 

Corporación como lo es la Corte Suprema de Justicia, la 

filtración de dicha información puede incidir más 

fácilmente en la opinión de alguno de los magistrados, 

condicionando su deliberación, interfiriendo 

indebidamente en el interés de una serena administración 

de justicia y, en consecuencia, deslegitimando la decisión 

definitiva.”(Énfasis suplido) 

 

De igual manera, al resolver el caso concreto puesto en su consideración, 

esta Corporación señaló: 

 

“Para garantizar la imparcialidad del juez y la 

presunción de inocencia de la persona incursa en el 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/SU274-19.htm#_ftn294
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proceso, es necesario en algunos casos mantener la 

reserva de ciertas actuaciones y que los funcionarios 

judiciales se abstengan de divulgar información reservada; 

de no ser así, se podría atentar contra el ejercicio de los 

derechos fundamentales de las partes. Este deber de 

reserva se justifica en la necesidad de resguardar la 

imparcialidad y la limpieza del proceso, de manera que no 

se condicione la deliberación de los jueces, 

deslegitimando con ello la decisión definitiva. En otras 

palabras, un juicio limpio, esto es, con el pleno ejercicio de 

todas las garantías que conforman el debido proceso, 

implica que en determinados casos sea necesario limitar la 

publicidad de ciertas etapas procesales, en particular, 

cuando se puede ver afectada la imparcialidad y la 

presunción de inocencia. 

(…)  

99.  En esta oportunidad, encuentra la Sala que la filtración 

de una ponencia por parte -muy probablemente- de 

servidores públicos responsables de la tramitación del 

proceso penal, afectó el derecho de Luis Alfredo Ramos 

Botero a un juicio limpio y con todas las garantías. Lo 

anterior, con fundamento en el siguiente análisis: 

  

(i) Existe un riesgo de afectación del derecho a un juicio 

imparcial y a la presunción de inocencia, que no puede 

justificarse en la importancia de divulgar información 

relativa al proceso. Para la sala, desborda los límites de la 

libertad de información, la divulgación de un proyecto de 

sentencia -indicando que ha sido sometida 

preliminarmente a consideración de los jueces de un 
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tribunal colegiado quienes la han acogido-, en la medida 

que facilitó la exposición mediática y el debate en un 

entorno distinto del foro judicial, de un asunto sometido a 

reserva y cuya develación constituye conducta penal y 

disciplinaria. 

  

(ii) En este caso, el riesgo de afectación es grave, actual y 

cierto. Recuérdese que el riesgo de afectación 

es grave, cuando incide directamente en el proceso de 

formación de la decisión por parte del juez, afectando su 

capacidad para analizar con autonomía los hechos del 

caso y la relevancia de las normas 

aplicables; actual, cuando la divulgación de la 

información es contemporánea o próxima a la adopción 

de una decisión fundamental del proceso; y cierto, cuando 

es probable que por la forma en que se concretaría, podría 

tener una incidencia directa en el sentido final del proceso. 

  

En esta ocasión, al concretarse la divulgación del proyecto 

de sentencia, el mismo naturalmente es objeto de 

adulación y repudio por parte de autoridades y 

ciudadanos, situación que tiene la capacidad de afectar 

significativamente el proceso final de decisión de los 

jueces incidiendo, de una u otra forma, en su sentido. Se 

trata, entonces, de un riesgo a la imparcialidad y a la 

expectativa del sindicado de ser presumido inocente hasta 

el momento en que la sentencia sea pronunciada.  

  

Bajo ese entendido, la revelación de la información afectó 

el debido proceso, pues considerada la naturaleza del 
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trámite (penal), la naturaleza del documento revelado 

(proyecto de decisión, esto es, no definitivo) y el estado del 

proceso en proximidad inmediata de sentencia, se produjo 

una afectación grave, actual y cierta del debido proceso, 

en su especie de la presunción de inocencia, con un muy 

probable impacto en la imparcialidad y en la 

independencia del tribunal colegiado que finalmente 

debería proferir una sentencia de absolución o condena.” 

(Énfasis suplido) 

 

Ahora bien, es importante precisar que si bien el proceso de acción de tutela 

se rige, igual que el Juzgamiento Penal, por el principio de publicidad, no es 

menos cierto que, en tratándose de Jueces Colegiados, como lo es la Corte 

Suprema de Justicia y también la Corte Constitucional, las consideraciones 

previas e internas a la expedición del fallo (como lo es la ponencia, las 

discusiones de Sala, etc) tienen carácter reservado. 

 

Lo anterior, no entra en el ámbito de la discusión si se tiene en cuenta que 

en el propio reglamento interno de la Corte Constitucional se reitera, de 

forma constante, la reserva de tales actuaciones.  

 

Veamos lo dispuesto en los artículos 1, 6, 17, 31, 38 y 100 del referido 

reglamento: 

 

“Artículo 1°. Reuniones de la Corte Constitucional. La 

reunión de todos los Magistrados forma la Sala Plena de la 

Corte.  

 

Será secretario de la Sala Plena, el Secretario General de la 

Corte.  
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De conformidad con el artículo 19 del Decreto 2067 de 

1991, las deliberaciones de la Corte Constitucional tendrán 

carácter reservado. En desarrollo de lo establecido por el 

artículo 54 de la Ley Estatutaria 270 de 1996, las actas serán 

públicas. Por disposición de la Sala Plena las sesiones 

podrán grabarse por el Secretario General, quien quedará 

a cargo de la custodia de las grabaciones. “ 

 

(…) 

 

Artículo 6o . Sede y sesiones. Las sesiones ordinarias y 

extraordinarias de la Sala Plena se harán en forma 

presencial en el lugar de su sede oficial de la capital de la 

República. Por razones de seguridad, de conveniencia o 

cuando circunstancias especiales así lo exijan, podrán 

celebrarse en otro sitio de la ciudad o del territorio 

nacional, o en días no hábiles, previa convocatoria del 

presidente de la Corte o de la mayoría de los miembros de 

la Sala.  

 

Por razones de seguridad o cuando circunstancias 

especiales así lo exijan, la Sala Plena o, en su defecto, el 

presidente de la Corte, podrán convocar sesiones no 

presenciales o mixtas, para lo cual se utilizará cualquier 

medio tecnológico que lo permita, siempre y cuando se 

garanticen la deliberación, la confidencialidad, la 

privacidad, la seguridad, la reserva y la comunicación 

simultánea de los proyectos de providencia, acuerdo o 

decisión. Será requisito en este tipo de sesiones la prueba 
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sobre el desarrollo de la deliberación no presencial o mixta 

y en todo caso deberá conservarse la grabación reservada 

de la deliberación y decisión adoptada. El Secretario 

General dejará constancia en el acta sobre la continuidad 

del quórum necesario durante toda la sesión  

 

(…) 

 

Artículo 17. Funciones del Secretario General. Son funciones 

del Secretario General, que ejercerá conforme a las 

instrucciones del Presidente de la Corte, las siguientes: 

 

(…) 

 

k. Guardar absoluta reserva sobre las deliberaciones y 

decisiones de la Corte y velar porque los subalternos 

también cumplan con esta obligación. La inobservancia 

de esta regla está sujeta a las sanciones legales; 

 

(…) 

 

Artículo 31. Proyectos de providencia, acuerdo y decisión. 

Todos los proyectos de providencia, acuerdo y decisión, se 

distribuirán a cada uno de los Magistrados de la respectiva 

Sala y al Secretario General, con anticipación a la fecha 

de la sesión en la que habrán de ser debatidos.  

 

Tales proyectos podrán ser registrados, distribuidos y 

rotados, por los medios digitales o electrónicos que 
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determine la Sala Plena. Los medios que se utilicen 

deberán garantizar su reserva 

 

(…) 

 

Artículo 38. Reserva. Las deliberaciones de la Sala Plena 

serán reservadas, sin perjuicio de las audiencias de que 

trata el Decreto 2067 de 1991. La divulgación del sentido 

de los proyectos o de las providencias que se tomen en la 

Sala Plena, antes de que éstos sean firmados por todos los 

Magistrados, constituye falta grave sancionable con 

arreglo a la ley. 

 

(…) 

 

“Artículo 100. Deberes de los empleados. Todos los 

funcionarios y empleados de la Corte Constitucional, están 

obligados a observar los principios de igualdad, moralidad, 

eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 

en los términos consagrados en la Constitución y la ley. 

También deberán guardar la reserva de cuanto ocurra en 

la Corte, especialmente en lo que hace a los trámites y 

deliberaciones de la Sala Plena y a las providencias que 

estén en proyecto o que no hayan sido dadas a la 

publicidad legalmente. La inobservancia de estos deberes 

será sancionada conforme a la ley. “ (Énfasis suplido) 

 

Pues bien, pasaremos a evidenciar como, en el caso concreto, todo el 

proceso de discusión y aprobación de la sentencia SU-388 de 2021 estuvo 

caracterizado por sucesos irregulares que hacen cuestionar la 
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imparcialidad e independencia con la que actuó la Sala Plena de la Corte 

Constitucional, o por lo menos algunos de sus integrantes. 

 

Sea lo primero indicar que, incluso desde antes de que iniciaran 

formalmente las Salas de discusión de este asunto, se empezó a ventilar en 

medios de comunicación y redes sociales, información de carácter 

reservada sobre el sentido de la ponencia, el texto mismo de la ponencia y 

el posible sentido del voto de cada uno de los integrantes de la Sala. 

 

Además, como si ello no fuera lo suficientemente grave, el contenido de la 

deliberación de la Sala llevada a cabo el 3 de noviembre de 2021 fue dado 

a conocer a la opinión pública antes de que la decisión fuera formalmente 

aprobada y los pormenores de lo que ocurría en la Sala del 10 de noviembre 

de 2021 se transmitieron, en tiempo real, por personas ajenas a la 

Corporación.     

 

Para no quedarnos en el plano especulativo veamos todo lo que trascendió 

públicamente sobre el proceso de discusión y aprobación que culminó con 

la expedición de la Sentencia SU-388 de 2021: 

 

1. El jueves 21 de octubre de 2021, según consta en el sistema de consulta 

público de la secretaría de la Corte Constitucional, se registró el proyecto 

de sentencia. 

   

2. Así, de manera sorpresiva, sólo cinco días después, el martes 26 de octubre 

de 2021, en la emisora LA FM, la periodista DARCY QUINN, manifestó en su 

sección “LOS SECRETOS DE DARCY” :   

 

“LUIS CARLOS VÉLEZ: Doña Darcy qué se conoce, que se 

sabe del proceso contra el expresidente ÁLVARO URIBE. 
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DARCY QUIN: pues como dicen por ahí, podría quedar hoy 

acabado, muerto y sepultado. Sí señor, hoy la Corte 

Constitucional revisa la tutela que interpuso el Ex Presidente 

Uribe contra el Juzgado Cuarto Penal del Circuito de 

Conocimiento de Bogotá, ese fue el Juzgado que le 

imputó los cargos de fraude procesal y soborno a testigos, 

la tutela fue negada y impugnada y hoy pasa al examen 

de la Corte Constitucional y me dicen que estarían a favor 

de la tutela los magistrados Meneses, Ortiz, Ibañez, Rojas y 

Lizarazo, cinco votos de nueve posibles, es decir  podría 

ganar y qué sucedería, pues que definitivamente el 

proceso contra Álvaro Uribe se muere, se cae la 

imputación, se muere, queda ahí, ahora si gana la 

ponencia del magistrado Alejandro Linares el caso de 

Uribe volvería a manos de la Corte Suprema de Justicia, así 

que el tema y lo que se está definiendo hoy en la Corte 

Constitucional no es menor o vuelve a empezar o muere 

definitivamente el caso por los falsos testigos contra el ex 

presidente Uribe. LUIS CARLOS VÉLEZ: Cuándo es la revisión, 

hoy dijo? DARCY QUIN: Hoy, punto sexto de la Sala de la 

Corte Constitucional.” (Énfasis suplido) 

 

3. Dos días después, el jueves 28 de octubre de 2021, DANIEL CORONELL, en la 

emisora W RADIO, en su sección “ EL REPORTE CORONELL” da a conocer una 

audio nota, titulada: “LOS DOS MAGISTRADOS QUE TIENEN LA SUERTE 

JUDICIAL DE ÁLVARO URIBE EN SUS MANOS”, en la cual señaló: 

 

“En las manos de dos magistrados de la Corte 

Constitucional está la suerte judicial del 
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expresidente Álvaro Uribe. En El Reporte Coronell les voy a 

contar quiénes son. 

 

A medida que la intervención de las víctimas en la 

audiencia de preclusión ha venido mostrando las 

evidencias que el fiscal Gabriel Ramón Jaimes omitió en su 

presentación y, además, la contundencia que podrían 

tener esas evidencias en un eventual juicio, las mayores 

esperanzas de los defensores del expresidente se han ido 

concentrando en una tutela que pusieron y que la Corte 

Constitucional debe resolver en los próximos días. 

 

¿Qué es lo que pide la acción de tutela? Bueno, para 

explicarlo es necesario hacer un breve recuento. 

 

Ustedes recordarán que la Sala de Instrucción de la Corte 

Suprema de Justicia encontró elementos suficientes para 

vincular mediante indagatoria, dictar medida de 

aseguramiento y ordenar la detención domiciliaria por la 

presunta responsabilidad de Uribe en los delitos de soborno 

de testigos y fraude procesal. 

 

El expresidente que había asegurado repetidamente que 

–por su honor– jamás renunciaría a su investidura de 

senador para escapar a la jurisdicción de la Corte 

Suprema. Pues viendo que ya iba para juicio –y 

posiblemente condena–, decidió no cumplir su palabra y 

renunció. 

 

https://www.wradio.com.co/temas/alvaro-uribe/temas/574.aspx
https://www.wradio.com.co/el-reporte-coronell/autor/4171057.aspx
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Con esa renuncia, el proceso pasó a la Fiscalía General de 

la Nación, donde el fiscal general Francisco Barbosa –muy 

del gobierno y del presidente Duque– le asignó el caso al 

fiscal delegado Gabriel Ramón Jaimes, que ha actuado 

más como defensor que como fiscal y que no consideró 

necesario siquiera interrogar al expresidente Uribe. 

 

Muy rápido anunció que pediría la preclusión. 

 

Esa petición la debe aceptar o negar un juez, ya que el 

expresidente Uribe sigue considerándose imputado por 

decisión de un juzgado penal del circuito que homologó el 

llamado a indagatoria de la Corte con la imputación en el 

actual proceso. 

 

Ahí está el tema que discute la tutela. Álvaro Uribe fue 

investigado por la Corte bajo un código de procedimiento 

penal, la Ley 600, y pasó a la Fiscalía bajo otra norma, que 

es la Ley 900. 

 

Lo que la defensa de Uribe está pidiendo es que no lo 

consideren imputado y eso crea una gran diferencia. 

 

Si la tutela declara que Uribe no está imputado, su caso 

volvería a empezar y podría ser archivado 

directamente por el fiscal Gabriel Ramón Jaimes, sin pasar 

por ningún juez. 

 



 

39 

 

En cambio, si sigue imputado, necesitarán un juez, como la 

jueza que hoy lleva el proceso, para decidir si lo precluye 

o no. 

 

Dicho sea de paso, esa decisión, sea la que sea, 

seguramente será apelada ante el Tribunal Superior de 

Bogotá, que sería la instancia correspondiente. 

 

El ponente de la tutela es el magistrado Alejandro Linares, 

quien ya entregó copia de su recomendación, su 

ponencia, a los otros ocho integrantes de la Corte 

Constitucional. 

 

La ponencia viene en contra del interés del expresidente 

Uribe. Pide que conserve su condición de imputado por 

razones de fondo: es decir, considera que el juez que así lo 

determinó actuó ajustado a la ley. 

 

Y por razones de forma: en algún punto del proceso, el 

doctor Jaime Granados, defensor del expresidente Uribe, 

desistió de un recurso y la ponencia considera que, al no 

haber agotado esa vía, no puede acudir a la acción de 

tutela que es un mecanismo subsidiario. 

 

Ahora bien, ¿cómo están las fuerzas en la Corte? 

 

Cuatro magistrados parecen inclinados a fallar a favor de 

la ponencia: tres en contra y hay dos indecisos. 
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En el grupo de quienes votarían a favor de los intereses de 

Uribe se da por descontada a la magistrada Paola 

Meneses, que llegó a la Corte básicamente por haber 

sido compañera del presidente Duque en el colegio 

Rochester. 

 

En los que estarían a favor está, claro, Alejandro Linares, 

por el sentido de su ponencia. 

 

Sin embargo, el mayor interés está en la identidad de los 

dos magistrados indecisos. 

 

Pues bien, hoy 28 de octubre, El Reporte Coronell está en 

capacidad de informar que esos indecisos, los que podrán 

inclinar la balanza en uno u otro sentido, son: 

 

El magistrado Jorge Enrique Ibáñez, de origen conservador 

pero cuyo voto ha sido tradicionalmente muy 

independiente e imprevisible. 

 

Y la magistrada Diana Fajardo, muy liberal en unas cosas, 

aunque hay quienes dicen que, de vez en cuando, se le 

nota que es bachiller del Gimnasio Iragua, el colegio 

femenino del Opus Dei. 

 

En manos de ellos dos podría estar la suerte del 

expresidente Uribe y, de paso, la de Colombia.”(Énfasis 

suplido) 

  



 

41 

 

4. El sábado 30 de octubre de 2021el diario el Tiempo, publicó una nota titulada 

“Caso Uribe: ponencia pide devolver el expediente a la Corte Suprema de 

Justicia”. En la cual se señalaba: 

 

“El tiempo revela los detalles de este caso. Proyecto de fallo 

no tendría votos suficientes. 

 

El magistrado Alejandro Linares Cantillo presentó a sus 

ocho colegas de la Sala Plena de la Corte Constitucional 

una ponencia que pide devolver a la Sala de Instrucción 

de la Corte Suprema de Justicia el expediente que se 

adelanta en contra del expresidente de la 

República Álvaro Uribe Vélez por presunto fraude procesal 

y soborno. 

 

EL TIEMPO estableció que el proyecto de fallo propone 

regresar el expediente a la Corte luego de hacer un 

debate sobre quien tiene la titularidad de la acción penal 

en Colombia, cuando un aforado ha renunciado a su fuero 

constitucional y si ello implica que se ‘caiga’ todo lo 

adelantado por la Corte en fase de instrucción como lo son 

pruebas, indagatoria y/o la medida de aseguramiento. 

 

El debate es tan complejo y novedoso que, incluso, según 

estableció este diario, una de las posibilidades que existe 

es que el caso retorne a la Sala de Instrucción bajo los 

procedimientos de la Ley 906 de 2004 (Sistema Penal 

Acusatorio), y no de la Ley 600 de 2000 que fija las reglas 

para investigar congresistas. 
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Entre los elementos en juego en esta discusión está el Acto 

Legislativo 01 de 2018 que creó la doble instancia para 

congresistas y fijó como función de la Sala de Instrucción 

“investigar a juzgar a miembros del Congreso”, que dice 

que los delitos que cometan los congresistas deben ser 

conocidos únicamente por la Corte y que señala que solo 

cuando hayan “cesado” en el ejercicio del cargo, sin 

hacer referencia expresa a la renuncia, mantendrán su 

fuero para casos de delitos relacionados con las funciones 

desempeñadas. 

 

De otro lado, está el artículo 250 de la Constitución que le 

da a la Fiscalía el mandato para adelantar el ejercicio de 

la acción penal y realizar las investigaciones de delitos y 

acusar a los presuntos responsables. Y dos artículos de la 

Ley 906 de 2004 que han sido objeto de larga controversia 

ya que disponen que el sistema penal acusatorio debía 

empezar a aplicar desde el 31 de diciembre de 2008, para 

todas las investigaciones de casos después del primero de 

enero de 2005. 

 

De hecho, la Corte Constitucional estudia una demanda 

presentada por el abogado Yefferson Mauricio 

Dueñas que busca que todas las investigaciones en 

Colombia se realicen bajo el sistema acusatorio (Ley 906 de 

2004), incluso las adelantadas contra aforados 

constitucionales, incluyendo a los Congresistas. Esa 

demanda dice que las normas que regulan el fuero penal 

de los congresistas en ningún momento establecen un 
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régimen procesal especial aplicable a ellos. 

 

“De ahí que su investigación y juzgamiento penal debe 

adelantarse bajo el modelo general previsto en la 

Constitución: el sistema penal acusatorio introducido por el 

Acto Legislativo 03 de 2002, reforma que no previó –ni 

expresa ni tácitamente ninguna excepción en relación con 

los congresistas”, dice esa demanda. Ese caso está en 

manos del magistrado Jorge Enrique Ibáñez. 

 

El debate está previsto para arrancar en forma la otra 

semana, aunque se votaría el 11 de noviembre, fecha en 

que se vencen los términos para resolver el asunto. 

EL TIEMPO estableció que la ponencia del 

magistrado Alejandro Linares no tendría los votos 

suficientes en la Corte y que la Sala Plena podría optar por 

conceder la tutela presentada por el expresidente Álvaro 

Uribe. Si esto es así, el caso seguiría en la Fiscalía pero en 

etapa de investigación y no sería necesario acudir a un 

juez para precluir las pesquisas, tal y como lo solicitó el 

ente investigador. 

 

¿Qué tutela estudia la Corte? 

 

El magistrado Linares tiene a su cargo el estudio de la tutela 

que presentó la defensa del exmandatario en contra de la 

decisión que tomó el 6 de noviembre de 2020 el Juzgado 

Cuatro Penal del Circuito de Bogotá que declaró a Uribe 

Vélez como formalmente imputado. 
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En dicha decisión, el Juzgado señaló que la diligencia de 

indagatoria que el expresidente rindió, cuando era 

senador de la República, ante la Sala de Instrucción de 

la Corte Suprema, y bajo la Ley 600 de 2000, sí es 

equiparable con la audiencia de imputación de cargos 

que enfrenta una persona proceda bajo el sistema de la 

Ley 906 de 2004. 

 

Ese asunto fue objeto de polémica y ardua discusión 

política y judicial desde el mismo momento en que el 

expresidente renunció a su cargo de Senador, el 18 de 

agosto de 2018, días después de la Sala de Instrucción de 

la Corte Suprema ordenara su detención preventiva como 

determinador de los delitos de soborno a testigo en 

actuación penal y fraude procesal por supuestamente 

buscar que se retractara el testigo Juan Guillermo 

Monsalve. 

 

Como sobre este asunto no hay normas claras, de qué 

pasa cuando los congresistas renuncian al cargo y cómo 

se debe seguir bajo el procedimiento penal de la Ley 906 

de 2004 sus casos, el alto tribunal seleccionó para su 

estudio este caso como un asunto novedoso. 

 

El caso fue seleccionado luego que se presentaran 

insistencias de parte de la Procuraduría y de los 

magistrados Jorge Enrique Ibáñez y José Fernando Reyes 

Cuartas. 

 

La Procuraduría dijo, por ejemplo, que es necesario que la 
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Corte fije reglas claras sobre los procesos que pasan del 

sistema de la Ley 600 de 2000 al sistema penal acusatorio 

(Ley 906 de 2004).  

 

“El caso de la referencia resulta de trascendencia nacional 

ya que la inexistencia de un precedente claro sobre las 

reglas procesales aplicables, tratándose del juzgamiento 

de congresistas cuando renuncian a su investidura, no solo 

origina un escenario complejo para el respeto de las 

garantías procesales de los parlamentarios, sino también 

genera en la sociedad", decía la petición de la 

procuradora Margarita Cabello. 

 

El magistrado Reyes, por ejemplo, señaló que "este asunto 

propone a la Corte Constitucional la posibilidad de 

seleccionar un tema novedoso y de alta relevancia 

constitucional relacionado con el sistema procesal penal 

colombiano y su estrecha relación con el derecho 

fundamental al debido proceso". 

 

A su turno, el magistrado Ibáñez Najar consideró que la 

tutela debe ser seleccionada ya que el Tribunal Superior de 

Bogotá (que negó la tutela) al parecer no consideró que la 

audiencia en la que se declaró al expresidente como 

imputado, en segunda instancia, fue una diligencia a 

“innominada”, "es decir, de una audiencia que no sólo no 

pone fin al proceso penal y cuya decisión no es susceptible 

de recursos; sino de una que no hace parte de la estructura 

del proceso previa a la acusación"” (Énfasis suplido) 
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5.   Sólo un día después, el domingo 31 de octubre de 2021, DANIEL 

CORONELL, publica una columna de opinión, en el portal los 

DANIELES, titulada “EL IMPUTADO”, en la misma, nuevamente, reveló 

detalles sobre la ponencia y la posición de los Magistrados frente a la 

misma: 

 

“(…)El magistrado Alejandro Linares presentó ponencia 

pidiendo que Uribe siga siendo tratado como imputado por 

dos razones. La primera es de fondo: el ponente considera 

que el juez actuó apegado a la ley y la renuncia de Uribe 

le permite cambiar su investigador inicial por la Fiscalía 

pero no anula las actuaciones de la Sala de Instrucción de 

la Corte Suprema. 

 

La segunda es de forma: cuando Uribe perdió esta tutela 

ante el Tribunal Superior de Bogotá, su abogado Jaime 

Granados inicialmente impugnó la decisión ante la Corte 

Suprema de Justicia y después retiró la impugnación. Ese 

retiro significa que no agotó la vía ordinaria y por lo tanto 

no puede recurrir a la acción de tutela que solo procede 

cuando no hay otro recurso legal.  

 

Hay mucha prisa para que la acción de tutela se decida el 

próximo miércoles, para impedir la continuación de la 

audiencia de preclusión que debería seguir el jueves con 

las intervención del exfiscal Eduardo Montealegre.  

 

Esta decisión es tan importante o más que la que tomó la 

Corte Constitucional, de otra época, para cerrarle el paso 

al referendo con el que Álvaro Uribe buscaba quedarse en 
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la Presidencia por un tercer período. Finalmente lo que está 

en juego ahora es la garantía de impunidad total para el 

hombre más poderoso de Colombia. 

 

 Los magistrados de la Corte Constitucional están divididos. 

Estarían a favor de que Uribe conserve la calidad de 

imputado solamente el ponente Alejandro Linares y el 

magistrado José Fernando Reyes, reconocido penalista. 

Ellos dos respaldan los argumentos de fondo y de forma 

para negar la tutela al expresidente.  

 

Cerca de ellos, pero aún con un margen de incertidumbre, 

estarían las magistradas Cristina Pardo y Diana Fajardo.  

Es decir, eventualmente cuatro votarían para que el 

proceso al expresidente Álvaro Uribe pueda seguir.  

 

Otros cuatro votarían para beneficiar a Álvaro Uribe: el 

polémico magistrado Alberto Rojas, quien le debe al 

gobierno de Iván Duque y en especial a la entonces 

ministra de Justicia Margarita Cabello, hoy procuradora 

general, la extensión de su período por haber elevado 

consulta sobre el tema al Consejo de Estado; Antonio José 

Lizarazo, actual presidente de la Corte Constitucional y 

tradicionalmente proclive a quien tenga el poder; la 

magistrada Paola Meneses, quien llegó al alto tribunal 

superando todos sus sueños y básicamente por ser 

compañera de colegio del presidente Duque; y por último 

la magistrada Gloria Ortiz, quien fue elegida por la Corte 

Suprema pero se ha ido acercando a Duque y a su cada 
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vez más poderosa jefe de gabinete María Paula Correa. 

Cuatro votos a favor y cuatro en contra.  

 

El fiel de la balanza es el magistrado Jorge Enrique Ibáñez, 

conservador que a veces sorprende con su voto y 

compañero de universidad del abogado Jaime Granados.  

Al momento de escribir el último párrafo de esta columna 

me cuentan que Ibáñez votaría en contra de los intereses 

de Uribe pero no por los argumentos de fondo sino por el 

de forma.  

 

Él considera que la tutela no es proceden- te porque su 

viejo compañero de estudios, Jaime Granados, retiró la 

impugnación de la tutela y por ello afectó el principio de 

subsidiariedad. Palabra difícil de pronunciar y que significa 

que la acción de tutela no es aceptable porque el 

procesado Uribe tenía otra ruta para reclamar su 

pretendido derecho y su abogado renunció voluntaria- 

mente a ella.  

 

Posiblemente el próximo miércoles se vivirá esta final de 

infarto.”(Énfasis suplido) 

 

 

6. El martes 2 de noviembre de 2021, esto es apenas un días antes de que se 

llevara a cabo la Sala Plena en que se discutiría el caso,  la REVISTA SEMANA 

publica una titulada: “ÁLVARO URIBE, ¿IMPUTADO O NO ¿ SEMANA REVELA 

PONENCIA CLAVE QUE DISCUTIRÁ LA CORTE CONSTITUCIONAL.” En esta 

publicación, no sólo se da a conocer el sentido general de la ponencia sino 
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que se revelan aspectos textuales de la misma, con lo cual es claro que la 

misma había sido filtrada de forma completa: 

 

“La Corte Constitucional dará esta semana una discusión 

clave para el futuro judicial del expresidente Uribe. El Alto 

Tribunal escogió para su revisión la tutela que presentó el 

exmandatario en contra de la decisión que tomó, en 

noviembre de 2020, el Juzgado Cuarto Penal del Circuito 

de Bogotá, que lo declaró formalmente imputado por 

presunto fraude procesal y soborno. SEMANA tuvo acceso 

a más de 60 páginas de la ponencia. 

En este caso, el expediente T-8.170.363 le correspondió por 

reparto al magistrado Alejandro Linares Cantillo. De igual 

manera, tanto la Procuraduría como otros dos magistrados 

insistieron en que era necesario revisar dicha tutela por 

tratarse de un asunto novedoso desde el punto de vista 

judicial. 

En primer lugar, aún no se tiene claro cómo será la 

votación pues los magistrados están estudiando dicha 

ponencia luego de que uno de ellos pidiera lo que se 

conoce como rotación, es decir, pidieron una semana más 

para su estudio. ¿Se puede asemejar una indagatoria a 

una imputación de cargos para el expresidente Álvaro 

Uribe o cualquier ciudadano que sea procesado por la 

comisión de unos presuntos delitos? Esa es la pregunta que 

deberá resolver la discusión esta semana o la próxima. 

https://www.semana.com/nacion/articulo/caso-uribe-el-exfiscal-montealegre-ha-demostrado-ignorancia-o-un-intento-desesperado-de-saboteo-jaime-granados/202134/
https://www.semana.com/nacion/articulo/caso-uribe-el-exfiscal-montealegre-ha-demostrado-ignorancia-o-un-intento-desesperado-de-saboteo-jaime-granados/202134/
https://www.semana.com/nacion/articulo/caso-uribe-corte-constitucional-revisara-tutela-y-calidad-de-imputado-del-expresidente/202153/
https://www.semana.com/nacion/articulo/caso-uribe-corte-constitucional-revisara-tutela-y-calidad-de-imputado-del-expresidente/202153/
https://www.semana.com/nacion/articulo/caso-uribe-corte-constitucional-revisara-tutela-y-calidad-de-imputado-del-expresidente/202153/
https://www.semana.com/semana-tv/semana-noticias/articulo/tutela-clave-del-caso-uribe-sera-revisada-por-la-corte-constitucional/202111/
https://www.semana.com/semana-tv/semana-noticias/articulo/tutela-clave-del-caso-uribe-sera-revisada-por-la-corte-constitucional/202111/
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Cabe anotar que esta decisión de la Corte Constitucional, 

aunque se ha especulado, no va a devolver el caso a la 

Corte Suprema pues esa no es la discusión, sino que 

simplemente debe definir una pregunta: ¿Álvaro Uribe fue 

imputado con la indagatoria que adelantó la Sala de 

Instrucción de la Corte Suprema? 

La ponencia deja clara la tesis que tiene el magistrado 

Linares cuando señala que “se consideró acertado asimilar 

la indagatoria de la Ley 600 a la formulación de imputación 

de la Ley 906, ya que, a pesar de sus evidentes 

diferencias, ambas constituyen el medio de vinculación a 

la actuación penal y tienen por objeto garantizar el 

derecho de toda persona a conocer los hechos y las 

conductas punibles por las que se le investiga”. 

En un aparte de su ponencia, el magistrado Linares señala: 

“Sin desconocer que la Providencia fue proferida en el 

marco de una actuación penal que a la fecha se 

encuentra en curso (en la Fiscalía) lo cierto es que esta sí 

tuvo un efecto sustancial y determinante para que las 

garantías fundamentales del accionante, por cuanto (i) 

reconocía su condición procesal como formalmente el 

imputado, (ii) interrumpió la prescripción de la acción 

penal, y (iii) activó el terminó del que dispone la FGN para 

presentar escrito de acusación o solicitar la preclusión. Por 

lo demás, en la medida en que el actor no cuenta con otro 

mecanismo eficaz para la protección de las garantías que, 

a su juicio, le fueron vulneradas con la Providencia, colige 

la Sala que, contrario a lo resuelto por el Tribunal Superior, 

https://www.semana.com/semana-tv/semana-noticias/articulo/tutela-clave-del-caso-uribe-sera-revisada-por-la-corte-constitucional/202111/
https://www.semana.com/semana-tv/semana-noticias/articulo/tutela-clave-del-caso-uribe-sera-revisada-por-la-corte-constitucional/202111/
https://www.semana.com/semana-tv/semana-noticias/articulo/tutela-clave-del-caso-uribe-sera-revisada-por-la-corte-constitucional/202111/
https://www.semana.com/semana-tv/semana-noticias/articulo/tutela-clave-del-caso-uribe-sera-revisada-por-la-corte-constitucional/202111/
https://www.semana.com/semana-tv/semana-noticias/articulo/tutela-clave-del-caso-uribe-sera-revisada-por-la-corte-constitucional/202111/
https://www.semana.com/semana-tv/semana-noticias/articulo/tutela-clave-del-caso-uribe-sera-revisada-por-la-corte-constitucional/202111/
https://www.semana.com/semana-tv/semana-noticias/articulo/tutela-clave-del-caso-uribe-sera-revisada-por-la-corte-constitucional/202111/
https://www.semana.com/semana-tv/semana-noticias/articulo/tutela-clave-del-caso-uribe-sera-revisada-por-la-corte-constitucional/202111/
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la presente acción de tutela satisface el presupuesto de la 

subsidiariedad”. 

La ponencia en síntesis señala que “al examinar el fondo 

del asunto (...) la Corporación observó que el juzgado 

accionado no se extralimitó en sus competencias como 

juez de segunda instancia al haberse pronunciado sobre la 

adecuación del trámite, como tampoco se apartó del 

procedimiento, ni desconoció el precedente o la 

Constitución”. Por el contrario, señala el magistrado 

Linares, “se identificó que la decisión adoptada por dicha 

autoridad es el resultado de la aplicación del principio de 

conservación de la validez de lo actuado en los trámites 

procesales ante las circunstancias que alteran su normal 

desarrollo”. 

Relevancia Constitucional 

En otro aparte, la ponencia advierte que la “situación 

puesta de presente por el accionante es de relevancia 

constitucional, no solo porque involucra el ejercicio de 

derechos de rango fundamental consagrados por la 

Carta, sino también porque, tal como lo indicaron quienes 

presentaron insistencias en torno a la selección del 

presente proceso para revisión, las normas procesales de 

rango legal no regulan de manera expresa las 

consecuencias del tránsito de una actuación penal de la 

Ley 600 a la Ley 906 por cuenta de la renuncia al fuero 

constitucional de la persona investigada”. 
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Fue en su momento el juzgado Cuarto Penal del Circuito de 

Bogotá el que declaró formalmente imputado al 

expresidente. Desde ese momento, empezaron a correr los 

términos para que la Fiscalía determinara si lo llamaba a 

juicio o le archivaba el caso por presunto fraude procesal 

y soborno. Lo que ocurrió después es que la Fiscalía hizo la 

solicitud de preclusión del expediente del caso. 

En su momento, en un documento que fue enviado al 

magistrado Alejandro Linares por parte de la defensa del 

expresidente Uribe, se lee: “Con esta situación y sin mayor 

respaldo argumentativo, la Honorable Sala Penal del 

Tribunal Superior de Bogotá no entró a valorar el 

pedimento solicitado por este apoderado, ya que incurrió 

en una petición de principio al resolver la acción de tutela 

(que consistía en justamente debatir que el doctor Álvaro 

Uribe había sido imputado) sobre el fundamento [de] que 

en virtud de la decisión atacada y cuestionada, ya se 

había formulado imputación de cargos en contra de mi 

representado”. 

Algunos analistas consultados por SEMANA, señalan que se 

trata de un asunto muy polémico. Por ejemplo, el abogado 

Óscar Sierra señala que la asimilación entre indagatoria e 

imputación no es posible, “la indagatoria tienes unas reglas 

y la imputación otras, unas finalidad muy distintas una y 

otra y unos controles muy distintos al interior del 

proceso”.(Énfasis suplido) 

https://www.semana.com/nacion/articulo/caso-uribe-la-nueva-fecha-para-la-preclusion-del-expresidente-alvaro-uribe/202124/
https://www.semana.com/nacion/articulo/caso-uribe-la-nueva-fecha-para-la-preclusion-del-expresidente-alvaro-uribe/202124/
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7. En la mañana del miércoles 3 de noviembre de 2021, día en que se iniciaría 

la Sala en que se discutiría  el caso, DANIEL CORONELL, dio a conocer en la 

W radio la audio nota titulada “OTRO EXPRESIDENTE ABOGA POR URIBE EN LA 

CORTE CONSTITUCIONAL”, en la cual señalaba:   

“Llegó el día. Hoy por primera vez se reúne la Sala Plena de 

la Corte Constitucional para  discutir y quizás determinar el 

futuro judicial del expresidente Álvaro Uribe. 

Inesperadamente, otro expresidente de la República se 

sumó a las voces que piden a la Corte Constitucional 

que falle políticamente a favor del imputado Uribe. 

 

En El Reporte Coronell vamos por partes. 

 

Los nueve magistrados deben establecer si otorgan una 

acción de tutela invocada por el expresidente Uribe, y ya 

rechazada por el Tribunal Superior de Bogotá. El propósito 

de la tutela es quitarse de encima la condición judicial de 

imputado que le impuso un juez al establecer que ese era 

el estado en que estaba cuando renunció al Senado, para 

escapar a la jurisdicción de la Corte Suprema y quedar en 

las manejables manos de la Fiscalía, controlada por el 

gobierno. 

 

Si le conceden la tutela y --en consecuencia-- deja de ser 

imputado, la Corte Constitucional le estaría dando a la 

Fiscalía un cheque en blanco para que archive el caso sin 

tener que pasar por un juez. 

 

Es decir el fiscal/defensor Gabriel Ramón Jaimes quedaría 

con la facultad de  concluir abruptamente la audiencia de 

https://www.wradio.com.co/el-reporte-coronell/autor/4171057.aspx
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preclusión --que se adelanta actualmente y que tantas 

verdades está revelando-- y cerrar el proceso a favor del 

expresidente. 

 

Esta es una votación que marcará de manera indeleble la 

carrera de los magistrados de la Corte Constitucional que 

hoy deciden: 

 

A esta hora, hay cuatro a favor de que continúe el proceso 

a Uribe. Cuatro en contra y uno indeciso: 4-4-1 

 

La ponencia del magistrado Alejandro Linares es contraria 

a los intereses del señor expresidente Álvaro Uribe por 

razones de fondo: El piensa que el juez actuó en derecho, 

y que Uribe debe seguir imputado. También por motivos de 

forma: El ponente considera que como la defensa del 

expresidente retiró la impugnación del fallo de primera 

instancia de esa tutela, que fue desfavorable a Uribe, pues 

no agotó la vía judicial y en esa medida la tutela no puede 

ser revisada por la Corte porque existían mecanismos 

distintos para reclamar y la defensa de 

Uribe voluntariamente decidió no usarlos. 

 

Como sea los cuatro magistrados que votarían para que 

Uribe siga imputado y continúe el proceso por soborno de 

testigos y fraude procesal son el ponente Alejandro Linares, 

el magistrado penalista José Fernando Reyes, la 

magistrada Cristina Pardo conservadora y la magistrada 

liberal Diana Fajardo, ellas dos pocas veces están de 
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acuerdo pero esta vez parecen compartir su concepto 

contra esa tutela. 

 

Los cuatro que votarían como le conviene a Uribe son la 

magistrada Paola Meneses, que como ustedes saben llegó 

a la Corte Constitucional gracias a que fue compañera de 

colegio del presidente Iván Duque. Nada más. 

 

La magistrada Gloria Ortiz, elegida por la Corte Suprema de 

Justicia pero muy cercana al actual gobierno y quien 

además tiene la esperanza de que su pareja, el abogado 

Luis Ramiro Escandón, entre al Consejo de Estado, lo cual 

sería más fácil con el respaldo de los amigos del gobierno. 

 

El tercer votante a favor de Uribe es el controvertido 

magistrado Alberto Rojas Ríos quien vive muy agradecido 

con el gobierno Duque por lo que hizo para lograr la 

extensión de su período y, como si fuera poco, tiene una 

ruido permanente en el oído a favor de Uribe. Ese ruido 

viene de la magistrada Martha Lucía Olano, allegada suya, 

miembro del Consejo Superior de la Judicatura y esposa de 

Jorge Noguera Calderón, el vicerrector de la Universidad 

Sergio Arboleda, virtual alma mater del uribismo. 

 

El cuarto es Antonio José Lizarazo, quien casi nunca 

sorprende. Habitualmente vota por el más poderoso y 

nadie más poderoso que el expresidente Uribe. 

 

A todo esto se le suma la intervención no esperada de otro 

expresidente. 
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Rojas y Lizarazo, además otros magistrados, han recibido 

en los últimos días llamadas del expresidente y jefe del 

Partido Liberal César Gaviria, que está pidiendo que voten 

como le conviene a Álvaro Uribe. 

 

Sí, tal como lo oyen. Por alguna razón, el expresidente 

Gaviria se sumó al grupo de quienes buscan que la Corte 

decida revisar la tutela y falle como le conviene al 

expresidente Uribe. 

 

Gaviria no invoca razones jurídicas sino totalmente 

políticas y de conveniencia. De acuerdo con su tesis, si 

Uribe es procesado todos los expresidentes de Colombia 

podrían terminar en la cárcel. 

 

Nadie ha entendido muy bien las razones por las que dice 

eso pero el expresidente Gaviria muestra el ejemplo del 

Perú para sustentar su apocalíptica teoría. 

 

Pocos parecen creer en el “coco” creado por el 

expresidente Gaviria pero a los magistrados Rojas y 

Lizarazo les sirve cualquier pretexto para ratificarse en su 

apoyo a Uribe y además vestirlo de garantismo. 

 

El noveno magistrado, el indeciso, y el que puede terminar 

desempatando esta final de infarto, es Jorge Enrique 

Ibáñez. Conservador, javeriano y compañero de estudios 

de Jaime Granados, el defensor del expresidente Uribe. 
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Ibáñez no está convencido de los argumentos de fondo de 

la ponencia de Alejandro Linares pero, en cambio, está 

prácticamente seguro de que la tutela es improcedente 

porque Granados, su antiguo compañero de pupitre, la 

embarró -por decirlo de la manera más suave- retirando la 

impugnación del fallo de primera instancia. 

 

Sí Ibáñez sigue creyendo eso a la hora de votar, Uribe 

permanecerá imputado y el proceso persistirá. Pero si 

cambia de parecer, por la razón que sea, el jefe del Centro 

Democrático continuará disfrutando de su condición de 

intocable. 

 

Hay grandes presiones para que la decisión sea tomada 

hoy miércoles, con la esperanza de que beneficie al 

expresidente Uribe y  de paso suspender la reveladora 

audiencia de preclusión que está programada para seguir 

mañana con la participación del exfiscal Eduardo 

Montealegre, cuyos argumentos se anticipan 

especialmente molestos para el imputado. 

 

Sin embargo, otros apuestan a que la votación se va a 

posponer nuevamente para la próxima semana y así esta 

película de suspenso continuará.” 

 

8. Como se sabe, el miércoles 3 de noviembre de 2021 no concluyó la discusión 

este asunto, quedando su continuación agendada para el miércoles 10 de 

noviembre de ese mismo año. 
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9. Así en la mañana del miércoles diez de noviembre de 2021, antes del inicio 

de la Sala Plena, nuevamente, DANIEL CORONELL, en la W radio dio a 

conocer esta audio columna, titulada “LOS DETALLES DE LA PROBABLE 

DECISIÓN QUE SE TOMARÁ EN EL CASO DE ÁLVARO URIBE”, en la cual dio a 

conocer los pormenores de la Sala Plena llevaba a cabo el anterior 3 de 

noviembre de 2021, especificando de forma expresa el sentido del voto de 

cada uno de los Magistrados que intervenido en la misma: 

 

“Este miércoles finalmente la Corte Constitucional tiene que 

resolver si acepta o no la tutela con la que el expresidente 

Álvaro Uribe quiere tumbar el proceso en su contra por 

soborno de testigos y fraude procesal. 

 

Como se los hemos contado la Corte estudia, por revisión, 

después de que fuera negada por el Tribunal Superior de 

Bogotá, una tutela en la que Uribe discute la decisión de 

un juez que dice que la Fiscalía debe seguir el proceso en 

el punto en el que lo dejó la Corte Suprema de Justicia. 

 

El imputado expresidente, quiere dejar de serlo, quiero 

decir quiere dejar de ser imputado, así el expediente 

volverá a ceros y el fiscal/defensor Gabriel Ramón Jaimes 

tendrá la atribución de archivar el caso sin preguntarle a 

nadie, sin pasar por juez o por un tribunal. 

 

El último plazo de ley vence mañana, 11 de noviembre, por 

lo tanto, no hay más salas plenas que la de hoy.  La 

decisión de la tutela es el primer punto del orden del día y 

hace una semana estuvieron cantados 5 de los nueve 

votos. Los cinco en el mismo sentido. 
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Hoy en El Reporte Coronell les vamos a contar todos los 

detalles de esa sesión de infarto que aclaró las tendencias 

y la probable decisión que se tomará hoy. Y digo probable 

porque hasta la medianoche, hace poco más de siete 

horas continuaba el intenso lobby sobre miembros de la 

Corte Constitucional. 

 

En la sala plena la primera que pidió la palabra fue la 

magistrada Gloria Ortiz, quien en las cuentas de ese día 

aparecía inclinada a votar a favor de Uribe por varias 

cosas: 

 

-Primero: Quiere que su pareja Luis Ramiro Escandón sea 

magistrado del Consejo de Estado, para lo cual sirven 

mucho los amigos del gobierno. El doctor Escandón, 

además, tiene un contrato vigente y en ejecución con la 

Procuradora uribista Margarita Cabello. 

 

-Segundo: La hermana de la magistrada, Maria Fernanda 

Ortiz, es presidente de Invercolsa, compañía en la cual 

tiene importante participación Ecopetrol es decir -y para 

que hablemos claro- tiene importante influencia Luigi 

Echeverry mandacallar del uribismo y cuya oficina en el 

norte de Bogotá sirve de despacho y recibe la 

correspondencia dirigida al expresidente en la capital. 

 

-Tercero: Otro hermano de la magistrada, Diego Esteban 

Ortiz, desempeña un cargo directivo en la Contraloría de 

Carlos Felipe Córdoba. 
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Esposo en la Procuraduría aspirando al Consejo de Estado, 

hermana en Invercolsa y hermano en la Contraloría. Todos 

en posible riesgo ante una eventual decisión contraria a los 

intereses del hombre más poderoso de Colombia, hicieron 

pensar a muchos que la magistrada Ortiz se iba iba a 

inclinar por Uribe.  

 

Sin embargo, ella tomó la palabra para decir de manera 

muy clara que “en principio” respaldaba la ponencia del 

magistrado Alejandro Linares, según la cual la tutela de 

Uribe es improcedente. La magistrada Ortiz sostuvo ante la 

Sala que el expresidente ha tenido todas las garantías en 

el proceso. 

 

Algunos de los magistrados recordaron que la fugaz 

detención domiciliaria del expresidente fue en su hacienda 

“El Ubérrimo” de mil quinientas hectáreas, un predio 

doscientas veces más grande que la Casa Blanca con sus 

jardines y anexos. 

 

Desde esa curiosa detención, el poderoso reo dio 

entrevistas mañana tarde y noche desacreditando a sus 

jueces, tildando de secuestradores a los magistrados de la 

Corte Suprema de Justicia. Además contrató, a través de 

su hijo mayor, una bien financiada campaña internacional 

que intentó desacreditar a sus jueces naturales ante las 

autoridades y los ciudadanos de Estados Unidos. 
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En fin, la magistrada dijo que nadie, nunca le ha vulnerado 

las garantías al expresidente Uribe, que se defiende en 

libertad y que en tal sentido el proceso debe seguir y él 

expresidente continuar en su merecida calidad de 

imputado. 

 

El segundo en hablar fue el magistrado José Fernando 

Reyes, conservador, manizaleño y penalista. 

 

El magistrado hizo una extensa y documentada 

intervención de más de una hora en la que mostró que 

evidentemente hay diferencias entre la indagatoria (del 

antiguo código de procedimiento por el cual la Corte 

Suprema investigó a Uribe) y la imputación (del nuevo 

Código por el cual debe ser procesado por la Fiscalía). 

 

Me contaron algunos de los asistentes que fue una 

verdadera cátedra de derecho penal. Sobre todo cuando 

concluyó que en lo que si eran idénticas la indagatoria y la 

imputación era en que marcaban el momento de la 

vinculación formal de una persona a una investigación 

penal. 

 

Es decir que indagatoria del viejo sistema e imputación del 

nuevo producen efectos procesales similares y en tal 

sentido Uribe debe seguir imputado. 

 

El magistrado Reyes citó la indagatoria de Uribe ante el 

magistrado instructor de la Corte Suprema de Justicia. 

Mencionando el minuto y el segundo exactos mostró como 
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era innegable que durante esa diligencia  la Corte le había 

imputado, uno a uno, los cargos. 

 

La exposición resultó tan clara que la magistrada Cristina 

Pardo habló solo un poco más de tres minutos para decir 

que estaba de acuerdo con la ponencia y enseguida dijo 

lo mismo, en corta intervención, la magistrada Diana 

Fajardo. 

 

Y aquí hay que hacer una cuenta. Son 9 los magistrados de 

la Corte y a ese punto habían hablado 5: El ponente 

Alejandro Linares, a través de su propuesta de sentencia, 

Gloria Ortiz, José Fernando Reyes, Cristina Pardo y Diana 

Fajardo. 

 

Los cinco anunciado que votarán contra los intereses de 

Álvaro Uribe. Ya había mayoría en su contra. 

 

El reloj marcaba las 4:55 de la tarde cuando el presidente 

de la Corte Constitucional, Antonio Lizarazo, ordenó 

levantar la sesión, sin votar. Muchos piensan que Lizarazo 

está con Uribe pero una fuente me aseguró que poco 

después de levantar la sesión comentó que se había 

manifestado persuadido por los argumentos y que esta 

semana, es decir hoy, quizás votaría con la mayoría. 

 

La magistrada Paola Meneses, solo puede votar como lo 

haría su antiguo compañero de colegio Iván Duque. Es 

decir a favor del presidente eterno. 
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El cuestionado Alberto Rojas Ríos anunció que votaría 

también a favor de Uribe. Lo cual no sorprende a nadie 

porque las acciones del gobierno Duque le permitieron 

extender controversialmente su período hasta febrero del 

año entrante y también porque tiene allegados que 

influyen sobre él y que tienen relación con el alma mater 

del uribismo, la Universidad Sergio Arboleda, incluyendo a 

un exmagistrado en problemas …pero eses es otro cuento. 

 

El tema es que si ese día hubieran votado los magistrados, 

Álvaro Uribe habría perdido por al menos 5 votos contra 4, 

una diferencia que puede seguir creciendo. Bueno, 

siempre y cuando no hayan logrado mover a alguien en 

las últimas 24 horas. 

 

El magistrado Jorge Enrique Ibáñez, conservador y 

compañero de pupitre del defensor de Álvaro Uribe, Jaime 

Granados, no tiene duda de que su condiscípulo la 

embarró retirando la impugnación porque volvió 

improcedente la tutela. 

 

Además, anoche alguien le oyó contar a un allegado del 

magistrado Ibáñez que él sostiene parte de las garantías al 

debido proceso que tiene que ofrecer la Constitución 

consiste en preservar la validez de las actuaciones surtidas 

y de las pruebas recaudadas. 

 

Mal para Uribe: Las cuentas podrían terminar 6-3, quizás 

hasta 7-2 siempre en contra de su tutela. Pero como les 

digo el lobby a medianoche seguía siendo intenso y podría 
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cambiar la intención de voto que “en principio” tienen los 

magistrados.”(Énfasis suplido) 

 

10. Ese mismo día, también en horas de la mañana, en la emisora la FM se 

publicó la nota titulada: “HOY PRUEBA DE FUEGO DEL CASO URIBE EN LA 

CORTE CONSTITUCIONAL” 

 

“hoy es el día en el que la Corte Constitucional tomará una 

decisión frente al caso Álvaro Uribe. Desde hace días, 

Darcy Quinn ha contado que la  mayoría de los 

magistrados está  a favor de la ponencia de negar la 

tutela.  

Hasta el momento la ponencia del magistrado Alejandro 

Linares que niega la tutela al expresidente y deja en firme 

el proceso, tiene la mayoría de los votos en el alto tribunal, 

pero cualquier cosa podría pasar hoy. 

Los  Secretos de Darcy en La FM  reveló que en las últimas 

horas un  magistrado en particular, que no está de 

acuerdo  con el sentido de la ponencia, ha trabajado 

intensamente con sus compañeros tratando de 

convencerlos con argumentos jurídicos de que a  Álvaro 

Uribe sí se le violó el debido proceso y que esta sería una 

decisión injusta con ropaje de decisión judicial. 

Pero no solo desde el interior de la Corte hay llamadas, 

también desde afuera  siguen las presiones, llegan 

correos y mensajes con amenazas vedadas, incluso 

contra el ponente y otros magistrados. 

https://www.lafm.com.co/judicial/corte-constitucional-negaria-la-tutela-de-uribe
https://www.lafm.com.co/judicial/corte-constitucional-negaria-la-tutela-de-uribe
https://www.lafm.com.co/judicial/corte-constitucional-negaria-la-tutela-de-uribe
https://www.lafm.com.co/secretos-la-fm
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¿Se mantendrá la decisión de negar la tutela como 

quedó claro en la sesión de la semana pasada, donde 

todos parecían estar de acuerdo? o ¿han surtido los 

argumentos del magistrado que se ha apartado y que si no 

logra la mayoría salvaría su voto?. 

El caso Uribe está como primer punto en el orden del día.” 

(Énfasis suplido) 

 

11.  Desde la mañana del 10 de noviembre de 2021 y a lo largo de todo ese día, 

mientras se desarrollaba la Sala Plena, en un hecho nunca antes visto en la 

historia de la Corte Constitucional, se comenzó a filtrar, en TIEMPO REAL, 

información sobre lo que acontecía al interior de la Sala, tal y como quedó 

evidenciado en distintos tweet´s que publicó Daniel Coronell. Veamos: 

 

-TWEET DE LAS 11:19 AM: 

 

 

-TWEET DE LAS 11:31 AM: 
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-TWEET DE LAS 11:39 AM: 

 

 

 

-TWEET DE LAS 11:46 AM: 
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-TWEET DE LAS 11:52 AM: 

 

 

-TWEET DE LAS 12:03 PM: 
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-TWEET DE LAS 12:06 PM: 

 

 

 

-TWEET DE LAS 12:13 PM: 
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-TWEET DE LAS 12:27 PM: 

 

 

-TWEET DE LAS 12:30 PM: 
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-TWEET DE LAS 12:33 PM: 

 

 

-TWEET DE LAS 12:39 PM: 
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-TWEET DE LAS 12:58 PM: 

 

 

-TWEET DE LAS 1:12 PM: 
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-TWEET DE LAS 4:01 PM: 

 

-TWEET DE LAS 6:54 PM: 
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-TWEET DE LAS 8:20 P.M: 

 

 

12. Pocos minutos después de este último tweet, la Corte, mediante rueda de 

prensa dada por su presidente y el ponente, informó a la opinión pública 

que había llegado a una decisión, coincidiendo de forma plena lo que se 

había dado a conocer, irregularmente por las redes sociales, con la final 

decisión de la Corte. 

 

13.   Al día siguiente, 11 de noviembre de 2021,  el Magistrado Ponente 

Alejandro Linares, dio varias entrevistas a diversos medios de comunicación 

con la relación a la decisión adoptada. Entre ellas, a la revista SEMANA, en 

donde manifestó lo siguiente: 
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"VICKY DAVILA (ENTREVISTADORA): “Magistrado, incluso en 

todo esto que se empezó a decidir, usted sabe que se 

dicen cosas y muy bueno tener la oportunidad de 

conversar con usted, qué supuestamente dos ex 

presidentes Gaviria y Santos habrían hecho llamadas a 

magistrados, ¿Sabe usted algo de eso como ponente?” 

 

ALEJANDRO LINARES: “Afortunadamente como Ponente 

yo no recibí, digamos, llamadas ni reuniones con ninguno 

de los ex presidentes, yo no sentí presiones como Ponente, 

debo decirlo con claridad. Entiendo que algunos de mis 

colegas recibieron llamadas de ambos ex presidentes 

(…)”9 (Énfasis suplido). 

 

14.  La mencionada manifestación, hecha por el ponente del caso, generó una 

gran controversia a nivel nacional, dado la pública disputa política que 

existe entre el doctor ÁLVARO URIBE VÉLEZ con el doctor JUAN MANUEL 

SANTOS CALDERÓN, poniéndose en tela juicio si la decisión de la Corte había 

estado mediada por presiones, o insinuaciones, de carácter político. 

 

15. Fue tal el impacto que generó esta manifestación del ponente que el día 

sábado 13 de noviembre 2021, las Magistradas DIANA FAJARDO RIVERA y 

CRISTINA PARDO SCHLESINGER, profirieron un comunicado de prensa 

conjunto en el que aclaraban que, en el presente trámite, “no recibieron 

llamadas de ningún expresidente de la República de Colombia”, y que 

“todas las decisiones que han tomado como magistradas de la Corte 

Constitucional durante su periodo Constitucional han estado basadas en 

razones estrictamente jurídicas”, por lo cual señalaban que  “las 

                                                           
9 https://www.semana.com/semana-tv/vicky-en-semana/articulo/por-que-se-nego-tutela-en-el-

caso-de-alvaro-uribe-esta-es-la-explicacion/202120/  

https://www.semana.com/semana-tv/vicky-en-semana/articulo/por-que-se-nego-tutela-en-el-caso-de-alvaro-uribe-esta-es-la-explicacion/202120/
https://www.semana.com/semana-tv/vicky-en-semana/articulo/por-que-se-nego-tutela-en-el-caso-de-alvaro-uribe-esta-es-la-explicacion/202120/
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informaciones publicadas y difundidas al respecto por algunos sectores de 

la opinión pública no son ciertas.”  

 

16. Finalmente, el 23 de diciembre de 2021, el Magistrado Alejandro Linares 

publicó un comunicado en los siguientes términos: 

 

“El suscrito magistrado se permite precisar ante la opinión 

pública lo siguiente: 

 

1.El pasado jueves 11 de noviembre del presente año, fui 

designado de manera excepcional por el Presidente y 

vocero natural de la Corporación para atender una ronda 

de medios con el fin de explicar la Sentencia SU-388 de 

2021, de la cual fui ponente. 

 

2.Frente a preguntas específicas sobre si los expresidentes 

Gaviria y Santos habían hecho llamadas a los magistrados 

de la Corte, respondí de forma ambigua que tenía 

entendido que algunos de mis colegas habían recibido 

llamadas, pero que no me constaba personalmente. 

Reitero, como lo señalé en mis diferentes respuestas en la 

mencionada ronda de medios, que no me consta 

personalmente que mis colegas hubiesen sido 

contactados por parte de personas ajenas a esta 

institución, ni tengo razón alguna para pensar que su 

imparcialidad e independencia se hubiesen visto 

comprometidas en forma alguna en este caso particular. 

La interpretación dada por ciertas personas a mis 

declaraciones a los medios no se compadece con la 
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majestad de la justicia, ni con la rigurosa deliberación 

jurídica y el profundo y serio debate surtido en este caso.  

 

3.Ofrezco disculpas públicas a mis colegas magistradas y 

magistrados de la Corte Constitucional y a los 

mencionados expresidentes de la República, quienes se 

han visto enfrentados a críticas y juicios de valor por parte 

de algunos sectores de la opinión.” (Énfasis suplido)  

 

En ese orden de ideas, hecha la trazabilidad de lo ocurrido durante el 

proceso de discusión y aprobación de la sentencia SU-388 de 2021, así como 

los graves sucesos acontecidos con posterioridad, se puede CONCLUIR que: 

 

(i) El proceso de discusión y aprobación de la sentencia se caracterizó por la 

reiterada violación de la reserva establecida en este tipo de trámites, ya 

que: 

 

-Se dio a conocer anticipadamente, a la opinión pública, el sentido general 

de la ponencia. 

 

-Se dio a conocer, previo al inicio formal de la discusión de la ponencia, el 

posible sentido del voto de cada uno de los Magistrados, con su respectiva 

identidad. 

 

-Se filtró, previo al inicio formal de la discusión de la ponencia, el texto 

completo de la ponencia. 

 

-Se filtró, el día mismo de la última Sala, el contenido de la deliberación de 

la Sala llevada a cabo el 3 de noviembre de 2021, mostrando cuál era la 

posición inicial de los Magistrados y por qué existiría una mayoría asegurada 
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para aprobar la ponencia, esto a pesar de que no habían intervenido todos 

los Magistrados. 

 

-Se reportó, en tiempo real, lo que ocurría en la Sala del 10 de noviembre de 

2021, lo cual motivó que se tuviera que continuar la deliberación de forma 

presencial y sin medios que permitieran la comunicación de los Magistrados. 

A pesar de ello, se siguió filtrando, al exterior, información sobre lo que 

sucedía en la Sala. 

 

(ii)  La filtración de información sobre: el sentido de la ponencia, los detalles de 

la deliberación, el sentido anticipado de los votos, supuestas presiones 

externas, sin duda alguna, en lo que es un hecho lamentable, tuvo que venir 

del interior mismo de la Corte Constitucional y, muy probablemente, de 

algunos de sus Magistrados. 

 

(iii) La burda vulneración de la reserva no fue un acto neutro, pues, gracias a 

esta circunstancia, se inició una fuerte campaña de presión mediática en 

contra de los Magistrados, particularmente en contra de aquellos a los que 

inicialmente se les identificó como favorables a tutelar los derechos del 

doctor ÁLVARO URIBE VÉLEZ y respecto de aquellos que se identificaron 

como indecisos.  

 

(iv) En el caso particular de la Magistrada GLORIA ORTIZ, se expusieron ante la 

opinión pública aspectos de carácter personal y familiar a fin de dar a 

entender que estaría condicionando su apoyo a la tutela, para obtener 

posibles beneficios personales. Su voto, que inicialmente, fue expuesto 

como contrario a la ponencia, terminó siendo en el sentido contrario. 

 

(v) Durante el proceso de discusión y deliberación, se filtró a los medios de 

comunicación desde el interior de la Corte, información sobre la supuesta 
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existencia de presiones, influencias y amenazas en contra de los Magistrados 

a fin de fallar a favor del doctor ÁLVARO URIBE VÉLEZ. Sin embargo, ninguna 

circunstancia de esa naturaleza fue denunciada, como correspondía, ante 

la autoridad competente, prefiriéndose que se generara un ambiente 

enrarecido ante la opinión pública, mientras se discutía el caso. 

 

(vi) Ante la sociedad Colombiana, por lo acontecido, la decisión carece de 

legitimidad, quedando muchas dudas sobre el proceder de la Sala Plena 

de la Corte y sobre, la estricta juridicidad, de sentencia. 

 

(vii) Es evidente que lo ocurrido demuestra que el proceso de deliberación y 

aprobación de la Sentencia SU-388 de 2021, no se desarrolló bajo el principio 

de imparcialidad, pues, la conducta desarrollada desde el interior de la 

propia Corte Constitucional demuestra que ésta, como Juez Colegiado, 

asumió una posición irregular frente al asunto a decidir, llevándose a cabo 

acciones tendientes a condicionar, públicamente, la posición de cada uno 

de los Magistrados a fin de llevarlos a aprobar la ponencia. 

 

(viii) Acaso puede decirse que obra con imparcialidad un Juez Colegiado que 

antes de tomar la decisión filtra la ponencia a los medios,  revela cuál es la 

posición de sus compañeros, revela los detalles de lo sucedido en las 

deliberaciones, todo eso a fin de generar presión social y mediática para 

lograr que se decida en un sentido determinado. 

 

(ix) Adicionalmente, es claro que la actuación irregular tuvo en efecto decisivo 

en la sentencia, pues se filtró, pocos días antes de la decisión, el sentido de 

la ponencia, la posición inicial de cada Magistrado, así como el que hubiese 

una mayoría dispuesta a aprobarla y se empezó a develar lo que ocurría en 

tiempo real en la deliberación, todo ello a fin de generar presión mediática 

para que se negara la tutela, como finalmente sucedió.  
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(x) De igual modo, la garantía de independencia judicial, resulta también 

seriamente cuestionada en la medida que desde el interior de la propia 

Corte, primero de forma anónima, y después de boca del propio Magistrado 

Ponente se dio cuenta de la existencia de factores externos al debate 

(presiones, llamadas, amenazas veladas, etc). 

 

(xi) El cuestionamiento, y las dudas legítimas, sobre la imparcialidad e 

independencia sobre la cual se adoptó la sentencia no es una percepción 

subjetiva del accionante, sino que se evidencia en los propios comunicados 

de prensa que expidieron tres de los nueve magistrados que integran la Sala, 

en donde, en un hecho sin precedentes, tuvieron que salir, públicamente, a 

aclarar que la decisión se había adoptado de forma imparcial y con 

independencia.  

 

V. PETICIÓN 

 

Por todo lo anterior, tras haberse demostrado que existió una grave 

vulneración de la imparcialidad y la independencia judicial, es decir una 

violación al debido proceso, solicito, respetuosamente, que se decrete la 

NULIDAD de la sentencia SU-388 de 2021, a fin de que se vuelva a surtir, bajo 

condiciones que sí respeten el debido proceso, la discusión, deliberación y 

aprobación de la sentencia, en el sentido que jurídicamente corresponda.   

 

Atentamente, 

 

 

 

JAIME ENRIQUE GRANADOS PEÑA 

C.C. No. 19.439.307 de Bogotá 

T.P. No. 39.327 del C. S. de la J. 


